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RESUMEN 

 

En el presente trabajo de titulación se realizó una evaluación al ciclo 

presupuestario 2017 del GAD cantonal La Troncal, ya que éste no realiza 

evaluaciones a su presupuesto; sin embargo, se determinó que dichas evaluaciones 

son de suma importancia, pues el GAD opera con recursos públicos que deben ser 

vigilados para que la entidad logre cumplir de manera eficiente y eficaz los objetivos 

planteados en el POA. 

 

El proyecto busca comprobar la observancia de las disposiciones legales 

vigentes, normas referentes a la elaboración y ejecución del ciclo presupuestario, 

así como, el porcentaje de cumplimiento de los programas y proyectos planteados 

inicialmente en su Plan Operativo Anual, para lo cual se utilizó investigación con un 

enfoque mixto, tanto el enfoque cualitativo procedente de entrevistas, encuestas, 

visitas, como cuantitativo para el cálculo de indicadores en base a las cédulas 

presupuestarias. 

 

Al examinar las etapas del ciclo presupuestario, se pudo observar que si bien la 

entidad cumple con la mayoría de procesos al momento de la elaboración del 

presupuesto, algunos de estos no cuentan con documentos que respalden la 

presentación de estos dentro de los plazos establecidos por la norma; en la 

ejecución presupuestaria se comprobó que se realizaron reformas sin que exista un 

análisis previo adecuado, provocando con esto que el nivel de eficacia tuviera un 

efecto contrario a lo esperado; en cuanto a los programas y proyectos planteados 

para el período 2017, se constató que no se cumplieron en su totalidad. 

 

PALABRA CLAVE 
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Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, Etapas del Ciclo 

Presupuestario, Indicadores Presupuestarios, Cuestionarios. 
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ABSTRACT 

In this final degree project, we made an evaluation to the 2017 budgetary cycle of 

the GAD municipal of canton La Troncal, since it has not made evaluations of its 

budget. However, it was determined that these evaluations are of utmost importance, 

since the GAD operates with public resources, which must be guarded so that the 

entity can efficiently and effectively meet the objectives considered in the POA. 

 

The project seeks to verify the fulfillment of its current legal provisions, the rules 

regarding the preparation and execution of the budgetary cycle, as well as the rate of 

compliance of the programs and projects initially proposed in its Annual Operative 

Plan, for this research we used a mixed methodology, the qualitative approach from 

interviews, surveys, visits and the quantitative for the calculation of indicators based 

in its budget. 

 

When examining the stages of the budgetary cycle, it was observed that although 

the entity acts in accordance to the majority of processes when preparing its budget, 

some of them do not have documents that support the presentation of these within 

the terms established by the law; in the budget execution, it was found that some 

modifications were made without an adequate former analysis, this caused that the 

level of effectiveness had an opposite effect to what was expected. Regarding the 

programs and projects proposed for the 2017 term, it was found that they were not 

entirely fulfilled. 

 

KEY WORDS 

Annual Operative Plan, Decentralized Autonomous Government, Organic Code of 

Territorial Ordinance, Autonomy and Decentralization, Stages of the Budget Cycle, 

Budgetary Indicators, Questionnaires. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Presupuesto se ha constituido en una herramienta básica para todo tipo de 

gobierno, que nos permite observar cómo se llevarán las finanzas, así como para 

verificar la utilización racional de los recursos, mejorar las actividades de un ente, 

sea este público o privado, con el objetivo de brindar un mejor servicio a los 

ciudadanos. 

 El presente trabajo de titulación, pretende evaluar el cumplimiento de las fases 

del ciclo presupuestario de acuerdo a lo establecido en leyes y normas pertinentes, 

uso de recursos asignados, así como estar al tanto del desarrollo de las actividades 

planteadas inicialmente en el POA 2017, todo esto con la finalidad de ayudar a 

mejorar el control y manejo del ciclo presupuestario. 

El desarrollo del trabajo de titulación denominado “Evaluación al ciclo 

presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La 

Troncal, período 2017” se encuentra dividido en cuatro capítulos que a 

continuación se detallan brevemente: 

 

 Capítulo I: Se da un breve resumen de las generalidades del Cantón La 

Troncal como su reseña histórica, ubicación, población; también, se 

describe antecedentes de la entidad como misión, objetivos, atribuciones, 

etc. 

 Capítulo II: Se recopilará toda la información necesaria, la cual provendrá 

de libros, páginas web, normativa vigente, entre otros; con el propósito de 

respaldar el desarrollo aplicativo del trabajo de titulación. 

 Capítulo III: Se desarrollará la evaluación al ciclo presupuestario 2017; en 

primer lugar, con la aplicación de cuestionarios en base a preguntas 

cerradas aplicadas al responsable del área financiera, con lo que se 

obtiene el nivel de cumplimiento en cada una de las etapas del ciclo 

presupuestario; y, por último, se aplicarán indicadores financieros – 

presupuestarios con la finalidad de constatar el nivel de eficiencia y 

eficacia en la ejecución del presupuesto durante el período 2017. 
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 Capítulo IV: En base a los resultados obtenidos en el Capítulo III, se 

emitirán las correspondientes conclusiones y recomendaciones con el fin 

de ayudar a la entidad a corregir falencias y así mejorar los niveles de 

eficiencia y eficacia en todas las etapas del ciclo presupuestario. 
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CAPÍTULO I: INFORMACIÓN GENERAL DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA 

TRONCAL 

En el presente capítulo se detallan los aspectos generales del Cantón La Troncal; 

y, además los aspectos organizacionales como son la misión, visión, objetivos, 

organigrama funcional, lo que permitirá tener un conocimiento integral de la entidad 

en estudio. 

1.1 Reseña histórica 

La población empezó a formarse en la década de 1950, cuando emigrantes 

serranos de Azuay y Cañar se establecieron en el sector en busca de nuevas y 

mejores oportunidades de trabajo. 

A comienzos de los años 60, con la instalación del Ingenio AZTRA, alrededor 

de 600 familias de limitados recursos, se apoderan de los bordes de las vías 

Durán - Tambo y Durán – Puerto Inca - Machala, convirtiendo este lugar en un 

campamento, derivándose el nombre de “La Troncal” por la unión de estas dos 

vías. 

Por su acelerado crecimiento poblacional, el 19 de noviembre de 1975, se 

eleva a la categoría de parroquia al Recinto “La Troncal”; así consta el Registro 

Oficial No. 934 de esa fecha. Inicialmente fue parroquia rural del Cantón Cañar, al 

que perteneció hasta el 25 de agosto de 1983, fecha en la que el Plenario de las 

Comisiones Legislativas Permanentes dictó el decreto de su cantonización, que 

fue sancionado por el Presidente de la República, Dr. Oswaldo Hurtado Larrea, y 

publicado en el Registro Oficial No. 584 del 22 de septiembre de ese mismo año. 

Por la riqueza de su tierra, el Cantón La Troncal es uno de los principales 

productores agrícolas de la provincia, y se destaca sobre todo por sus extensos 

sembríos de caña de azúcar. (Avilés Pino, s.f.) 
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1.2 Datos Generales del Cantón La Troncal  

Gráfico 1: Cantón La Troncal 

 

Fuente: (Gad Municipal La Troncal, s.f.) 

1.2.1 Ubicación, Extensión y Límites 

La Troncal se encuentra ubicado en la zona costanera de la Provincia del Cañar y 

está constituido por las parroquias La Troncal, que es la cabecera cantonal, de la 

antigua parroquia Manuel J. Calle y Pancho Negro. Limita al norte con los 

hermanos cantones Cañar y El Triunfo (Provincia del Guayas), siguiendo el curso 

del río Bulubulu; al sur con los cantones Cañar y Naranjal (Guayas), a la altura 

del río Cañar; al oeste nuevamente con El Triunfo. Como no se han fijado los 

límites de manera definitiva, la superficie calculada es de unas 32.780 ha. 

(Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia del Cañar, 2011) 

Gráfico 2: Ubicación Geográfica 

 

Fuente: (Gad Municipal La Troncal, s.f.) 
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1.2.2 Parroquias del Cantón. 

El Cantón La Troncal está conformado por un total de 3 parroquias como se 

muestra a continuación: 

Gráfico 3: Parroquias del Catón La Troncal 

 

 

Fuente: (Bermeo Moyano, 2013) 

1.2.3 Población 

Según los resultados del Censo de Poblacion y Vivienda (INEC, 2010), ¨El 

Cantón La Troncal tiene un total de 54.389 habitantes¨ los cuales están divididos 

como se muestra a continuación: 

Gráfico 4: División del Cantón La Troncal 
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Fuente: (Censo de Población y Vivienda INEC, 2010) 

1.2.4 Población ocupada por rama económica  

La principal actividad del Cantón La Troncal es la agricultura, aquí se cultiva gran 

cantidad de caña de azúcar para luego ser procesada en el ingenio La Troncal, 

antiguamente conocido como ingenio AZTRA, junto a esta la ganadería, silvicultura 

y pesca representan el 33,1% del total de la población ocupada por actividad 

económica del cantón, seguida del comercio al por mayor y menor con un 19%, 

además existen otras actividades como se muestra en la imagen a continuación: 

Gráfico 5: Población ocupada por rama económica 

 

 

Fuente: (Censo de Población y Vivienda INEC, 2010)  
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1.3 Filosofía de la Entidad 

1.3.1 Misión. 

Planificar, Implementar y Sostener las acciones de desarrollo de la administración 

Municipal, dinamizar los proyectos de obras básicas de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento ambiental; de ordenamiento territorial; de 

adquisición de equipo caminero; de educación, cultura, deportivo y recreacional; 

de salud, asistencia social y seguridad ciudadana; del medio ambiente; del 

fomento a la actividad productiva y su comercialización, a través de programas de 

apoyo actividades como la artesanía, microempresarias y productoras de las 

pequeñas industrias entre otros; fortalecimiento de los proyectos de servicios con 

calidad y oportunidad, que aseguren el desarrollo social y económico de la 

población, con la participación directa y efectiva de diferentes actores sociales y 

dentro de un marco de transparencia y ética y con el uso óptimo de los recursos 

públicos en general. (Gad Municipal La Troncal, s.f.) 

1.3.2 Visión. 

La Administración Municipal, para los próximos cinco años se constituirá en un 

ejemplo del desarrollo de la región, y contará con una organización interna 

altamente eficiente, que genere servicios y productos, compatibles con la demanda 

de la sociedad y capaz de asumir los nuevos papeles vinculados con el desarrollo, 

con identidad cultural, y de género descentralizado y optimizando los recursos que 

aseguren la calidad de vida de los habitantes del cantón. (Gad Municipal La Troncal, 

s.f.) 

1.3.3 Valores. 

¨Honradez, Solidaridad, Respeto, Responsabilidad, Justicia, Equidad, 

Profesionalismo, Eficacia, Eficiencia, Compañerismo¨ (Gad Municipal La Troncal, 

s.f.) 

1.3.4 Objetivos. 

El Gad Municipal La Troncal (s.f.), establece que sus objetivos son: 
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 Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y protección de 

los intereses locales; 

 Planificar e impulsar el desarrollo físico del cantón y de sus áreas urbanas y 

rurales; 

 Acrecentar el espíritu de integración de todos los actores sociales y 

económicos, el civismo y la confraternidad de la población para lograr el 

creciente progreso del cantón; 

 Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la cultura, de 

la educación, y la asistencia social; 

 Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 

problemas que enfrente el Municipio, con arreglo a las condiciones 

cambiantes, en lo social, político y económico; 

 Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para discutir 

los problemas municipales, mediante el uso de mesas redondas, seminarios, 

talleres, conferencias, simposios, cursos y otras actividades de integración y 

trabajo; 

 Capacitación de los recursos humanos, que apunte a la profesionalización de 

la gestión municipal. 

1.3.5 Políticas 

El Gad Municipal La Troncal (s.f.) para lograr sus objetivos establece las 

siguientes políticas: 

 Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación efectiva en el desarrollo de la ciudad; 

 Movilización de esfuerzos para dotar al Municipio de una infraestructura 

administrativa, material y humana que permita receptar y procesar 

adecuadamente los efectos de la descentralización; 

 Fortalecimiento y desarrollo municipal, a base de un óptimo aprovechamiento 

de los recursos y esfuerzos sostenidos para mejorar e incrementar, los 

ingresos de recaudación propia, impuestos, tasas, contribuciones, etc., que 

permita el autofinanciamiento de gastos, mediante un proceso de gerencia 

municipal; 
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 Preservar y encausar los intereses municipales y ciudadanos como finalidad 

institucional; 

 Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constante 

de los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer con 

oportunidad las expectativas ciudadanas, a base de concertación de fuerzas 

y de compromisos de los diferentes sectores internos del trabajo: normativo, 

ejecutivo, de apoyo y operativo; en consecuencia, dinamismo y creatividad de 

las autoridades y servidores para lograr una sostenida y equilibrada 

participación y apoyo mutuo, como la base del mejor enfrentamiento de los 

problemas y soluciones; y, 

 Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda 

oportuna de las soluciones más adecuadas, con el menor costo y el mayor 

beneficio. 

1.3.6 Atribuciones. 

Según el Art. 54 de  (COOTAD, 2010) las atribuciones del consejo municipal son 

las siguientes: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la expedición de 

ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;  

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su 

favor;  

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por 

los servicios que presta y obras que ejecute;  

d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal, para regular temas institucionales 

específicos o reconocer derechos particulares;  

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial 

formulados participativamente con la acción del concejo cantonal de 

planificación y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la 

ejecución de los mismos;  
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f) Conocer la estructura Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal;  

g) Aprobar u observar el presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, que deberá guardar concordancia con el Plan Cantonal de 

Desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como garantizar una 

participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual 

forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato 

anterior, con las respectivas reformas;  

h) Aprobar a pedido del Alcalde o Alcaldesa traspasos de partidas 

presupuestarias y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo 

ameriten;  

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de 

programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de 

ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y 

disposiciones previstas en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se 

emitan para el efecto;  

j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de 

economía mixta, para la gestión de servicios de su competencia u obras 

públicas cantonales, según las disposiciones de la Constitución y la ley. La 

gestión de los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria de 

acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales;  

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, aprobado por el respectivo 

directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto general del 

gobierno municipal;  

l) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes 

materia de expropiación resueltos por el Alcalde, conforme la ley;  

m) Fiscalizar la gestión del Alcalde o Alcaldesa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, de acuerdo al presente Código;  

n) Destituir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, 

al Alcalde o Alcaldesa, al Vicealcalde o Vicealcaldesa o concejales o 

concejalas que hubieren incurrido en una de las causales previstas en este 

Código, garantizando el debido proceso;  
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o) Elegir de entre sus miembros al Vicealcalde o Vicealcaldesa del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal;  

p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del concejo, de la 

terna presentada por el Alcalde o Alcaldesa;  

q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;  

r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean 

necesarias, respetando la proporcionalidad de la representación política y 

poblacional urbana y rural existente en su seno, y aprobar la conformación de 

comisiones ocasionales sugeridas por el Alcalde o Alcaldesa;  

s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta 

días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica 

debidamente justificada, podrá prorrogar este plazo;  

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 

parte del Alcalde o Alcaldesa;  

u) Designar, cuando corresponda sus delegados en entidades, empresas u 

organismos colegiados; 

v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres 

y determinar sus linderos en el territorio cantonal. Por motivos de 

conservación ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para garantizar 

la unidad y la supervivencia de pueblos y nacionalidades indígenas, los 

concejos cantonales podrán constituir parroquias rurales con un número 

menor de habitantes del previsto en este Código;  

w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones 

y normas técnicas y legales por las cuales deban regirse en el cantón la 

construcción, reparación, transformación y demolición de edificios y de sus 

instalaciones;  

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso 

del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la 

materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;  

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la 

recaudación e inversión de las rentas municipales;  

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias 

urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, 
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necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de 

equidad interbarrial;  

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, 

de acuerdo con las leyes sobre la materia;  

bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención 

prioritaria; y,  

cc) Las demás previstas en la Ley. 

1.3.7 Prohibiciones. 

Según el Art.328 de  (COOTAD, 2010) las prohibiciones a los órganos legislativos 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados son:  

a) Interferir en la gestión de las funciones y competencias que no les corresponda 

por disposición constitucional o legal y que sean ejercidas por las demás 

dependencias públicas;  

b) Interferir, mediante actos normativos, en la ejecución de obras, planes o 

programas que otro nivel de gobierno realice en ejercicio de sus competencias, 

salvo la existencia de convenios;  

c) Arrogarse atribuciones que la ley reconoce a otros niveles de gobierno o a 

otros órganos del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado:  

d) Aprobar el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la 

continuación de los programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y 

contenidos en los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial; y si no se 

asigna como mínimo el diez por ciento del presupuesto para programas de 

desarrollo con grupos de atención prioritaria;  

e) Aprobar normativas e impulsar proyectos que afecten al ambiente;  

f) Expedir acto normativo, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que disminuyan 

o interfieran la recaudación de ingresos propios de otros niveles de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados;  
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g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los 

procedimientos establecidos en el presente Código; y,  

h) Las demás previstas en la Constitución y la ley. 
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1.4 Organigrama Funcional  

Gráfico 6: Organigrama funcional de La Troncal 

 

  Fuente: (GAD La Toncal, 2017)   
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1.5 Movimiento Económico 

El GAD del Cantón La Troncal para llevar a cabo las actividades planteadas cuenta 

con los siguientes Estados financieros y Presupuestarios, Estado de Situación 

Financiera. 

Tabla 1: Estado de Situación Financiera  

AÑO 2017 

ACTIVO $ 20.589.560,21 

PASIVOS $   6.262.348,88 

PATRIMONIO $ 14.327.211,33 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO $ 20.589.560,21 

Fuente: (Estado de Situación Financiera GAD La Troncal, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El Activo, Pasivo y Patrimonio del Estado de Situación Financiera del año 2017 del 

GAD municipal de La Troncal está formado de la siguiente manera: 

Tabla 2: Distribución de Ativos 

1. ACTIVOS 2017 

1.1 OPERACIONALES $ 7.272.400,75 

1.2 INVERSIONES FINANCIERAS $ 4.486.982,32 

1.3 INVERSIONES EN EXISTENCIAS $    193.452,63 

1.4 INVERSIONES EN BINES DE 

LARGA DURACION 

$ 7.188.969,63 

1.5 INVERSIONES EN PROGRAMAS 

Y PROYECTOS 

$ 1.447.754,88 

TOTAL DE ACTIVOS  $20.589.560,21  

Fuente: (Estado de Situación Financiera GAD La Troncal, 2017) 

Elaborado por: Los Autores  



 

Universidad de Cuenca   

16 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

Los Activos operacionales por un monto de $7.272.400,75, las inversiones 

financieras por un monto de $4.486.982,32, la inversión en existencias de $193.452,63, 

inversión en bienes de larga duración $7.188.969,63 y por último inversiones en 

programas y proyectos por un monto de $1.447.754,88 que nos da un total de 

$20.589.560,21 en activos. (Anexo 1) 

Tabla 3: Distribución de Pasivos y Patrimonio 

2. PASIVOS 2017 

2.1 DEUDA FLOTANTE $    2.326.319,52 

2.2 DEUDA PUBLICA $    3.936.029,36 

TOTAL PASIVO $    6.262.348,88 

6 PATRIMONIO  $ 14.327.211,33  

6.1 PATRIMONIO ACUMULADO  $ 14.327.211,33  

TOTAL PATRIMONIO  $ 14.327.211,33  

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO  $ 20.589.560,21  

 Fuente: (Estado de Situación Financiera GAD La Troncal, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El Pasivo está formado por $2.326.319,52 de Deuda Flotante y $3.936.029,36 de 

Deuda Pública, así como el Patrimonio tiene un monto de $14.327.211,33 por lo que la 

suma de estos nos da $   20.589.560,21 (Anexo 1) 

Tabla 4: Distribución de Ingresos 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2017 

CODIFICADO % 

1 INGRESOS CORRIENTES $    6.119.129,05 31% 

2 INGRESOS DE CAPITAL $    7.221.148,50 37% 

3 INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

$    6.295.424,34 32% 

 TOTAL $  19.635.701,89 100% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos GAD La Troncal, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 



 

Universidad de Cuenca   

17 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

Tabla 5: Distribución de Gastos 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 2017 

CODIFICADO % 

5 GASTOS CORRIENTES $    3.392.999,92 17% 

7 GASTOS DE INVERSIÓN $  14.585.499,45 74% 

8 GASTOS DE CAPITAL $       749.503,54 4% 

9 APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO 

$       907.698,98 5% 

  TOTAL $  19.635.701,89 100% 

Fuente: (Cédula Presupuestaria de Gastos GAD La Troncal, 2017) 

Elaborado por: Los Autores 

El total de los ingresos está conformado por un 31% de Ingresos Corrientes, 37% de 

Ingresos de Capital y por último un 32% de Ingresos de Financiamiento. (Anexo 6) 

El total de los gastos está conformado por un 17% de Gastos Corrientes, 74% de 

Gastos de Inversión, 4%de Gastos de Capital y, por último, un 5% de Aplicación de 

Financiamiento. (Anexo 7)  
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CAPÍTULO II.  MARCO TEÓRICO. 

2.1 El Presupuesto Público. 

2.1.1. Definición  

 (Escobar, Gutiérrez , & Gutiérrez , 2007) Define al presupuesto público como ¨ 

(…) la cuantificación de los gastos a realizar por una empresa o entidad en un período 

determinado, junto con la provisión de ingresos que es preciso obtener para la 

financiación de aquellos¨ (pág. 465). 

El (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas , 2010), Art. 95, señala 

que el presupuesto: ¨Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos 

vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de 

bienes y servicios públicos a fin de cumplir metas del Plan Nacional de Desarrollo y las 

políticas públicas¨. 

Por lo que el presupuesto público se puede conceptualizar como la expresión 

financiera de los programas y proyectos que se ejecutarán para alcanzar los objetivos 

del Plan Estratégico y Operativo Anual; es el límite de gastos que una entidad puede 

realizar durante un año y permite estimar los recursos con los que contará y 

distribuirlos de acuerdo a las necesidades prioritarias existentes de una población.   

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los 

planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el 

marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y 

autonomía.  

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. 

Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 

circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su 

interior.  
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Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 

metas y plazos, al término del cual serán evaluados. (COOTAD, 2010) 

2.1.2. Partes del presupuesto 

Según el Art. 215 del (COOTAD, 2010) el presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados está formado por:  

a) Ingresos;  

b) Egresos; y,  

e) Disposiciones generales. 

2.1.3. Objetivos del Presupuesto Público 

Los objetivos del presupuesto del sector público son: 

 Orientar los recursos disponibles para el logro de objetivos; 

 Constituirse en la expresión de los proyectos y programas para un período 

determinado; 

 Asegurar el cumplimiento de las etapas del ciclo presupuestario a tiempo; 

 Asegurar que la etapa de aprobación del presupuesto se cumpla antes de 

iniciarse el período; 

 Asegurar que la ejecución presupuestaria se desarrolle de acuerdo a las 

necesidades del programa o proyecto;  

 Facilitar el control interno;  

 Utilizar la ejecución y evaluación para corregir desviaciones en los programas;  

 Utilizar al presupuesto como sistema de planificación y herramienta de 

administración; 

 Realizar y presentar información comparativa entre lo presupuestado y lo 

ejecutado. (Gutierrez, 2011) 
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2.1.4. Principios del presupuesto público 

Los presupuestos de las entidades del sector público deben regirse siempre a los 

siguientes principios: 

 Universalidad: Los presupuestos de cada institución deben reflejar sus ingresos 

y gastos.  Antes de incluir estos requerimientos financieros en el Presupuesto 

General del Estado, la institución que solicita el presupuesto no podrá hacer una 

compensación; es decir, no utilizará los requerimientos financieros detallados en 

un ingreso para otro gasto que no sea el original. 

 Unidad: Es el conjunto de ingresos y gastos que se detallan en un solo 

presupuesto, bajo un diseño igualitario. Por ninguna causa se pueden abrir 

presupuestos especiales ni extraordinarios. 

 Programación: Todas las asignaciones financieras que se detallan en los 

presupuestos, deben ir a la par con las necesidades de recursos financieros que 

permitan conseguir los objetivos y metas propuestas en las necesidades 

presupuestarias anual y plurianual. 

 Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto debe mantener equilibrio con las 

metas planificadas para el año, bajo un contexto de estabilidad presupuestaria 

en el mediano plazo, entre el déficit /superávit (pérdida/ganancia). 

 Plurianualidad: El presupuesto anual se elaborará en el marco de un escenario 

plurianual (para 4 años) y debe ser coherente con las metas fiscales de equilibrio 

y sostenibilidad fiscal de mediano plazo.  

 Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto deben 

ser canalizados con responsabilidad para la obtención de bienes u otorgar 

servicios públicos al menor costo posible, pero considerando la calidad del bien 

o servicio. 
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 Eficacia: El presupuesto contribuye para que se logre alcanzar las metas 

propuestas y concretar los resultados definidos en los programas contenidos. 

 Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad, de forma que pueda 

ser entendido a todo nivel, tanto de la organización del Estado, como de la 

sociedad. Se harán, además, permanentemente informes públicos sobre los 

resultados de su ejecución. 

 Flexibilidad: El presupuesto no será de ninguna manera rígido, se considerará 

la posibilidad de realizar modificaciones, cuando esto sirva para encaminar de 

mejor forma la utilización de los recursos, a fin de conseguir los objetivos y 

metas programadas. 

 Especificación: Todo presupuesto indicará con claridad las fuentes de los 

ingresos y la finalidad específica a la que se destinará esos recursos financieros. 

No se podrá gastar más de lo asignado o asignar los recursos para propósitos 

distintos a los que fueron originalmente establecidos.  

 Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y los 

poderes públicos deben tener presentes y someterse a las disposiciones del 

marco jurídico vigente.  

 Integralidad: Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos los 

componentes presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, que 

comprenda todos los vínculos en y entre la formulación y la ejecución; 

multidisciplinario, en cuanto al diagnóstico de los problemas, a las 

interrelaciones institucionales, a las decisiones sobre los gastos de distinta 

naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples efectos. 

 Sostenibilidad: El presupuesto debe contar con los ingresos permanentes 

seguros y estables en el mediano y largo plazo, que permitan generar equilibrios 

o superávit como resultado de la gestión. (Ministerio de Finanzas, 2010) 
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2.2 Gobiernos autónomos descentralizados  

2.2.1. De los gobiernos autónomos descentralizados municipales  

Según el Art. 238 de la (Constitución de la República del Ecuador, 2008), “Los 

gobiernos autónomos gozaran de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana. (…)”  

 El Art. 54 del (COOTAD, 2010) precisa: “Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, (…). Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, 

ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias 

que le corresponden.” 

 También señala en su artículo 28: “Cada circunscripción territorial tendrá un 

gobierno autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del 

buen vivir, a través del ejercicio de sus competencias. Estará integrado por ciudadanos 

electos democráticamente quienes ejercerán su representación política. (…)”   

Los gobiernos autónomos descentralizados son los responsables de generar sus 

propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado en un veintiuno por 

ciento (21%) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los no 

permanentes. El monto total a transferir se distribuirá entre los gobiernos autónomos 

descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento (27%) para los 

consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los municipios y distritos 

metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas parroquiales. (COOTAD, 2010) 

Las transferencias que efectúa el Gobierno Central a los gobiernos autónomos 

descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) de gastos 

permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes 

necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la 

planificación de cada Gobierno Autónomo Descentralizado. Las transferencias 
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provenientes del diez por ciento (10%) de los ingresos no permanentes del 

Presupuesto General del Estado, deberán financiar egresos no permanentes. 

(COOTAD, 2010)  

2.2.2. Presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 

El Art. 215 del (COOTAD, 2010) expresa:  

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a 

los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, 

en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 

competencias y autonomía.  

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la 

ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de 

cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la 

equidad a su interior.  

Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 

metas y plazos, al término del cual serán evaluados. 

2.3 Ciclo presupuestario 

El (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas , 2010) en el Art. 96 

señala que cada una de las etapas del presupuesto son de obligatorio cumplimiento 

para todas las entidades y organismos del sector público, con la finalidad de asegurar 

una coordinación adecuada durante todos los procesos institucionales en todas las 

fases del presupuesto.  
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2.4 Etapas del ciclo presupuestario 

2.4.1 Programación Presupuestaria. 

El (Ministerio de Finanzas, 2010) en el artículo 97 del COPYFP establece que la 

programación presupuestaria es la primera fase en donde se especifican los objetivos y 

metas fijadas en la planificación para los programas, proyectos y actividades que se 

van a incorporar en el presupuesto.  

Es la fase del ciclo presupuestario en la que, en base de los objetivos determinados 

por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario 

fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el 

presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o 

resultados esperados de su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución.  

Según el Art. 233 del (COOTAD, 2010) indica que todas las dependencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes del 10 de septiembre 

de cada año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el año 

siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades 

establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de 

la participación definidos en la Constitución y la ley.   

De igual manera el Art. 234 del (COOTAD, 2010) establece que cada plan operativo 

anual deberá contener una descripción de la magnitud e importancia de la necesidad 

pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 

recursos necesarios para su cumplimiento.   

Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de 

ordenamiento territorial.   

A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos 

de corto, mediano y largo plazo. 
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2.4.2 Formulación Presupuestaria. 

Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de las 

proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo 

una presentación estandarizada según los catálogos y clasificadores 

presupuestarios, con el objeto de facilitar su exposición, posibilitar su fácil 

manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas , 2010) Art. 98 

Según el Art. 235 del (COOTAD, 2010) “el plazo de la estimación provisional 

corresponderá a la dirección financiera o a quien haga sus veces, efectuar antes del 30 

de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo ejercicio financiero.”  

 De igual manera El Art. 236 del (COOTAD, 2010) menciona que “La base para la 

estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio de los incrementos de 

recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año inmediato 

anterior (…)” 

Así también el Art. 237 del (COOTAD, 2010) establece que en base a la estimación 

provisional de ingresos, el ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección 

financiera y las dependencias respectivas, establecerá el cálculo definitivo de los 

ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el 15 de agosto, los límites del 

gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos proyectos de 

presupuesto.  

Igualmente el Art. 239 (COOTAD, 2010) indica que “los programas, subprogramas y 

proyectos de presupuesto de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán ser presentados a la unidad financiera o a quien haga sus 

veces, hasta el 30 de septiembre (…)” 

De igual forma el Art. 240 del (COOTAD, 2010) detalla que el anteproyecto de 

presupuesto se elaborará sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de 

gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el 
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anteproyecto de presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta 

el 20 de octubre. 

Además, el Art. 241 (COOTAD, 2010) menciona que el anteproyecto de presupuesto 

será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo 

descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su 

presentación al órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su 

conformidad con las prioridades de inversión definidas en dicho instrumento. 

Por último, el Art. 242 (COOTAD, 2010) establece que la máxima autoridad ejecutiva 

del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de elaboración 

presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de los 

responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el 

proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de octubre. 

 

2.4.3 Aprobación Presupuestaria 

La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y 

sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. La 

comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo 

financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión encargada 

del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del plazo señalado en el 

inciso primero de este artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto del 

presupuesto presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe. 

(COOTAD, 2010) Art. 244 

El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de 

presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 

de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de 

financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere 

aprobado, éste entrará en vigencia. (COOTAD, 2010) Art.245 
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El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado conocerá el proyecto aprobado 

por el legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre 

que las modificaciones introducidas en el proyecto por el legislativo local son ilegales o 

inconvenientes. El órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado deberá 

pronunciarse sobre el veto del ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de 

diciembre. Para rechazar el veto se requerirá la decisión de los dos tercios de los 

miembros del órgano legislativo. Si a la expiración del plazo indicado en el inciso 

anterior el legislativo del gobierno autónomo descentralizado no se hubiere 

pronunciado sobre las observaciones de la máxima autoridad ejecutiva, éstas se 

entenderán aprobadas. (COOTAD, 2010) Art. 247 

“Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo del gobierno 

autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del 

plazo de tres días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de 

enero.” (COOTAD, 2010) Art.248 

No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el 

mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no 

tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales 

para la atención a grupos de atención prioritaria. (COOTAD, 2010) Art.249 

2.4.4 Ejecución Presupuestaria. 

En lo que se refiere a la ejecución presupuestaria el (Ministerio de Finanzas, 2010) en 

su Art. 113, define: 

Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones 

destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y 

financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, 

servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. 

En tanto el (COOTAD, 2010) en el Art.251, manifiesta:  
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   El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona responsable 

de la unidad financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, estudiarán 

los calendarios de ejecución y desarrollo de actividades, los relacionarán con las 

previsiones mensuales de ingresos y procederán a fijar, para cada programa y 

subprograma, las prioridades y cupos de gasto correspondientes. 

2.4.4.1 Programación de la Ejecución presupuestaria 

La programación de la ejecución del presupuesto consiste en proyectar la 

distribución temporal, en los subperíodos que se definan dentro del ejercicio fiscal 

anual, de la producción de bienes y servicios que las instituciones entregarán a la 

sociedad y los requerimientos financieros necesarios para ese propósito. En el primer 

caso se definirá como programación física y, en el segundo, como programación 

financiera. (Ministerio de Finanzas, 2008)  

2.4.4.2 Programación física de la Ejecución presupuestaria 

La programación de la ejecución física de las metas de producción de bienes y 

servicios es responsabilidad de las instituciones a cargo de la ejecución de los 

programas contenidos en el presupuesto. Durante la ejecución presupuestaria, la 

programación física podrá ser modificada por los entes responsables dentro de cada 

institución en función del análisis del grado de cumplimiento y de las recomendaciones 

que surjan del mismo. De la programación física se establecerá el ritmo de los 

requerimientos de los recursos humanos, materiales y físicos necesarios para su 

cumplimiento y, de éstos, los de carácter financiero que se expresarán en la 

programación financiera de la ejecución presupuestaria. (Ministerio de Finanzas, 2008) 

2.4.4.3 Programación financiera del gasto 

La programación financiera del gasto es la previsión periódica de los requerimientos 

financieros dispuestos para cubrir las obligaciones derivadas del uso de los recursos 

necesarios para la obtención de los productos finales en términos de bienes y servicios. 
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La programación de la ejecución financiera de los gastos deberá tomar en cuenta la 

programación física de la utilización de recursos para la consecución de las metas por 

lo que deberá considerar las etapas de compromiso, contratación de los recursos y 

devengamiento o recepción de los mismos. (Ministerio de Finanzas, 2008) 

Certificación Presupuestaria: El Art.99, numeral 1 del (Código Orgánico de 

Planificación y Finanzas Públicas , 2010), declara: 

1. (..) el techo de certificaciones presupuestarias plurianuales para inversión 

será como máximo lo correspondiente a inversiones de las transferencias 

asignadas por ley del Estado Central del año anterior al que se certifica. 

Dicho techo deberá ser aprobado por el órgano legislativo 

correspondiente de cada gobierno autónomo descentralizado; (…) 

Establecimientos de compromisos: Los créditos presupuestarios quedarán 

comprometidos en el momento en que la autoridad competente, mediante acto 

administrativo expreso, decida la realización de los gastos, con o sin 

contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la respectiva 

certificación presupuestaria. En ningún caso se adquirirán compromisos para 

una finalidad distinta a la prevista en el respectivo presupuesto.  

El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se 

entreguen o los servicios se presten. En tanto no sea exigible la obligación para 

adquisiciones nacionales e internacionales, se podrá anular total o parcialmente 

el compromiso. (Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas , 2010) 

Art. 116 

Obligaciones: La obligación se genera y produce afectación presupuestaria 

definitiva en los siguientes casos: 

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin 

contraprestación, de acuerdo con lo que dispongan las normas técnicas de 

presupuesto que dicte el ente rector de las finanzas públicas; y,  

2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por 

autoridad competente, mediante acto administrativo válido, haya habido o 

no compromiso previo.  
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El registro de obligaciones deberá ser justificado para el numeral 1 y además 

comprobado para el numeral 2 con los documentos auténticos respectivos. Para 

estos efectos, se entenderá por documentos justificativos, los que determinan un 

compromiso presupuestario y, por documentos comprobatorios, los que 

demuestren la entrega de las obras, los bienes o servicios contratados. (Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas , 2010) Art.117 

2.4.4.4 Reformas al presupuesto 

“Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser reformado por 

alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. 

Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes 

secciones de este Código.” (COOTAD, 2010) Art. 255 

Traspasos de Créditos 

El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo 

informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este 

funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos disponibles dentro de una 

misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, 

subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades 

suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en 

parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con el respectivo 

informe que existe excedente de disponibilidades. Los traspasos de un área a 

otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona 

responsable de la unidad financiera. (COOTAD, 2010) Art. 256 

Prohibiciones: No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a 

continuación:  
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1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno 

autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para 

los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios;  

2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos 

constantes en el presupuesto, salvo en los casos previstos para atender 

inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición de maquinarias 

para la ejecución de la obra pública u otras similares;  

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de 

desarrollo; 

4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que 

concurra alguno de estos hechos:  

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; 

b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a 

empréstitos previstos en el presupuesto; o,  

c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de 

préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida 

presupuestaria. (COOTAD, 2010) Art.257. 

Otorgamiento: Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales 

para servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no 

considerados en el presupuesto.  

Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de 

las partidas constantes en el presupuesto.  

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes 

condiciones:  

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las 

haya podido prever; 

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 

imprevistos, ni mediante traspasos de créditos; 
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c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 

constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas 

estimado de manera suficiente o porque en comparación con el ejercicio o 

ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de 

recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones 

fundadas para esperar que dicho aumento se mantenga o incremente 

durante todo el ejercicio financiero; y,  

d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. (COOTAD, 

2010) Art. 259 

Reducción de créditos: Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los 

ingresos efectivos tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el 

presupuesto el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a petición del 

ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, resolverá 

la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener el 

equilibrio presupuestario. (COOTAD, 2010) Art.261 

 

2.4.5 Evaluación de la Ejecución Presupuestaria. 

Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados físicos y 

financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones 

observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de medidas 

correctivas. La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las 

entidades contempladas en el presente código, será responsabilidad del titular de cada 

entidad u organismo y se realizará en forma periódica. Los informes de evaluación 

serán remitidos al ente rector de las finanzas públicas en coordinación con la 

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo y difundidos a la ciudadanía. El 

ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global 

semestral del Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del 
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Presidente o Presidenta de la República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 

días de terminado cada semestre. Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

aplicará una regla análoga respecto a sus unidades financieras y de planificación. Cada 

ejecutivo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, presentará semestralmente 

un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus respectivos órganos legislativos. 

(COOTAD, 2010) Art.219 

Las disposiciones sobre el seguimiento y la evaluación financiera de la ejecución 

presupuestaria serán dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el 

carácter de obligatorio para las entidades y organismos que integran el sector público. 

(COOTAD, 2010) Art.220 

2.4.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria. 

El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se efectuará al 31 de 

diciembre de cada año. Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa fecha se 

acreditarán en el presupuesto vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan 

sido considerados en el presupuesto anterior. Después del 31 de diciembre no se 

podrán contraer obligaciones que afecten al presupuesto del ejercicio anterior. 

(COOTAD, 2010) Art.263 

Obligaciones Pendientes: Las obligaciones correspondientes a servicios o 

bienes legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su 

validez en el próximo año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas 

pendientes de ejercicios anteriores, del nuevo presupuesto. (COOTAD, 2010) 

Art.264 

Plazo de la Liquidación: La unidad financiera o quien haga sus veces 

procederá a la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de 

enero, y a la determinación de los siguientes resultados:  
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1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y 

pasivos corrientes y a largo plazo. Si los recursos fueren mayores que las 

obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, déficit.  

Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la 

relación de sus activos y pasivos corrientes, el ejecutivo local, bajo su 

responsabilidad y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la partida 

"Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de 

acuerdo con los procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 según 

el caso. 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se 

determinará por la relación entre las rentas efectivas y los gastos 

devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos 

devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit.  

La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado la liquidación del presupuesto del ejercicio 

anterior. (COOTAD, 2010) Art.265 

Rendición de cuentas: Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno 

autónomo descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que en 

cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación, para informar sobre la ejecución presupuestaria anual, sobre el 

cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de ejecución del siguiente año.  

2.5 Plan operativo anual 

Documento elaborado por cada institución ejecutora en el que constan las 

previsiones de actividades, metas e indicadores de gestión, necesarios para el 

cumplimiento de los Planes de Desarrollo, acorde con las directrices de la entidad de 

planificación nacional y los requerimientos presupuestarios de un período fiscal anual 

en el contexto de una programación cuatrienal. (Ministerio de Finanzas, 2010) 
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2.6 Indicadores presupuestarios. 

“Los indicadores presupuestarios pretenden informar sobre la gestión del 

presupuesto y el esfuerzo inversor de la entidad incluyendo los siguientes indicadores: 

ejecución del presupuesto de gastos e ingresos, realización de pagos y de cobros, 

cumplimiento de las transferencias etc.” (Nuevas Tendencias de Gestión Pública, 

Revista de Contabilidad y Dirección, 2011)Pág.199 

2.6.1 Definición 

Los indicadores son instrumentos que permiten medir, evaluar y 

comparar, cuantitativamente y cualitativamente las variables asociadas a las 

metas, en el tiempo, su propio comportamiento y su posición relativa al respecto 

de sus similares de otras realidades. Los indicadores de gestión pueden ser 

utilizados para evaluar la entidad como un todo y también respecto de todas las 

actividades que se ejecuten, para cualquier función, área o rubro que se quiere 

medir. (Cubero, 2009) pág. 123 

2.6.2 Características de los indicadores presupuestarios 

Es de gran importancia construir indicadores que midan cada etapa presupuestaria; 

que vayan más allá de solo medir eficacia en los resultados alcanzados, es por eso que 

se ha citado a continuación las características que debe contener un indicador: 

 Oportunidad y Fidelidad: Deben permitir obtener información en tiempo real, 

adecuada y oportuna y medir con un grado aceptable de precisión los resultados 

alcanzados y los desfases con respecto a los objetivos propuestos, para 

posibilitar la toma de decisiones que corrijan y reorienten la gestión antes de que 

las consecuencias afecten significativamente los resultados o estos sean 

irreversibles. 

 Prácticos: ser fáciles de generar, recolectar y procesar.  

 Objetivos: poderse expresar numérica o cuantitativamente.  
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 Sencillos: ser comprensibles para las diferentes partes. Finalidad: ser útiles 

para la toma de decisiones. 

Cada indicador debe tener un fin que justifica su diseño y adopción. Motivar 

estimular y contribuir al desarrollo y crecimiento tanto personal como del equipo 

dentro de la entidad. (DANE, Departamento Administrativo Nacional de Estadística, 

2008) Pág. 7-8 

2.6.3 Clases de indicadores 

Tabla 6: Indicadores Financieros - Presupuestarios  

INDICADORES DE EFICIENCIA 

Indicador de Eficiencia de Presupuesto  

 

I. E. P =
Presupuesto Devengado

Presupuesto Inicial
 × 100 

 

Permite verificar si el presupuesto 
programado vs con lo ejecutado fue 
utilizado eficientemente para el 
cumplimiento de los objetivos y  metas 
planteados por la entidad. 

Indicador de Eficiencia en Ejecución de Obras 

 

I. E. O =
Obras Ejecutadas

Obras Programadas
 × 100 

 

 
Este indicador permite verificar la 
eficiencia en el número de obras 
ejecutadas por la entidad. 

INDICADORES DE EFICACIA 

INDICADOR DE EFICACIA DE INGRESOS  

 

I. E. I =
Presupuesto de Ingresos Devengados

Presupueto de Ingresos Codificado
 × 100 

 

 
 
 
 
Mide el porcentaje de las ejecuciones 
definitivas de ingresos que han dado 
lugar al reconocimiento del Derecho 
Monetario.  Se recomienda observar el 
comportamiento de los ingresos por 
separado para tener un mejor análisis y 
futura toma de decisiones. 

Indicador de Eficacia de Ingresos Corrientes 

 

I. E. IC =
Ingresos Corrientes Devengados

Ingresos Corrientes Codificados
 × 100 

 

Indicador de Eficacia de Ingresos de 
Financiamiento 

 

I. E. IF =
Ingresos Financiamiento Devengados

Ingresos Financiamiento Codificados
 × 100 
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Indicador de Eficacia de Ingresos de Capital 

 

I. E. IK =
Ingresos Capital Devengados

Ingresos Capital Codificados
 × 100 

 

INDICADOR DE EFICACIA DE GASTOS  

 

I. E. G =
Presupuesto de Gastos Devengados

Presupueto de Gastos Codificado
 × 100 

 

 
 
 
 
 
 
Expresa el porcentaje que suponen las 
Obligaciones Monetarias con cargo al 
presupuesto del período. Es 
recomendable observar su 
comportamiento por separado. 

Indicador de Eficacia de Gastos Corrientes 

 

I. E. GC =
Gastos Corrientes Devengados

Gastos Corrientes Codificado
 × 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos De Inversión 

I. E. GInv =
Gastos Inversión Devengados

Gastos Inversión Codificado
 × 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de Capital 

 

I. E. GK =
Gastos Capital Devengados

Gastos Capital Codificado
 × 100 

 

Indicador de Eficacia de Gastos de 
Financiamiento 

 

 

I. E. GF =
Gastos Financiamiento Devengados

Gastos Financiamiento Codificado
 × 100 

 

INDICADORES FINANCIEROS 

Índice De Solvencia Financiera 

 

I. S. F =
Ingresos Corrientes

Gastos Corrientes
 × 100 

 

 
Determina la capacidad institucional 
para autofinanciarse por su gestión. Su 
estándar es  ≥ 1. 

Índice De Autonomía Financiera 

 

I. A. F =
Ingresos Propios

Ingresos Totales
 × 100 

 

Muestra la capacidad que tiene la 
entidad para generar recursos propios 
o su capacidad para autofinanciarse 
por su gestión. El indicador óptimo es 
la unidad (1). 

Índice De Autonomía Financiera Mínima 
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I. A. F. m =
Gasto de Remuneración

Ingresos Propios
 × 100 

 

Muestra lo mínimo que debe cubrir la 
entidad con recursos propios. Lo 
óptimo es obtener un indicador  menor 
a 1 con tendencia decreciente. 

Índice De Solvencia Financiera 

I. S. F =
Ingresos Corrientes

Gasos Corrientes
 × 100 

 

Determina la capacidad institucional 
para autofinanciarse por su gestión. El 
óptimo es ≥ 1 

Índice De Dependencia Financiera De Transferencias Del Gobierno 

DFTGob =
Ingresos de Transferencias

Ingresos Totales
 × 100 

Mide el financiamiento institucional con 
fondos provenientes de transferencias 
del Sector Público. Lo óptimo es un 
índice meno a la unidad (1). 

Fuente: (Cabrera Riera & Sanunga Llongo, 2012) 

Elaborado por: Los Autores  
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CAPÍTULO III: EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL 

GAD LA TRONCAL 

En el presente capítulo se realizará la evaluación al ciclo presupuestario del GAD La 

Troncal con el objetivo de verificar el cumplimiento de la normativa, reglamentos y 

disposiciones legales vigentes, además de la eficiencia y eficacia en el desarrollo del 

presupuesto. 

Para llevar a cabo la evaluación del ciclo presupuestario aplicamos una entrevista al 

Director Financiero de la municipalidad, con la finalidad de recabar información 

suficiente que permita realizar la evaluación. Además, se realizará la evaluación a la 

ejecución del presupuesto mediante la utilización de indicadores financieros – 

presupuestarios que nos ayuden a medir la eficacia y eficiencia del GAD; y así de 

acuerdo a los resultados obtenidos poder emitir recomendaciones que ayuden a 

mejorar el funcionamiento del GAD La Troncal por medio del manejo adecuado del 

presupuesto institucional. 

3.1 Programación y Formulación presupuestaria 

3.1.1 Cuestionario al Director Financiero del GAD La Troncal 

Tabla 7: Cuestionario para la etapa de Programación y Formulación 

N° PREGUNTAS 
2017 OBSERVACIONES 

SI NO N/A 
 

1 
¿El GAD cuenta con una 
Planificación Estratégica? 

1 
  

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

2 
¿El GAD Cantonal de La Troncal 
cuenta con un Plan Operativo 
Anual (POA)? 

1   Anexo #2 

3 

¿El GAD Cantonal de La Troncal, 
presentó su Plan Operativo Anual 
antes del 10 de septiembre del 
año anterior como lo establece el 
Art.233 del COOTAD? 

 
1 

 

 No existe el 
documento que 
respalde la fecha de 
entrega. 
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N° PREGUNTAS 
2017 OBSERVACIONES 

SI NO N/A 
 

4 

¿Los programas, proyectos y 
actividades contenidos en el POA 
2017 están en función del Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial? 

1 
  

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

5 

¿En la Formulación del 
presupuesto se observaron los 
principios presupuestarios como 
estipula la NCI 402-01? 

1 
  

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

6 
¿La unidad financiera cuenta con 
la estimación provisional de 
ingresos? 

1   Anexo #5 

7 

¿La unidad financiera presentó la 
estimación provisional de ingresos 
antes del 30 de julio del 2016 
como manda el Art.235 del 
COOTAD? 

 
1 

 

 No existe 
documento que 
respalde la entrega 
dentro de la fecha 
establecida por la 
ley. 

8 

¿El cálculo para la estimación 
provisional de los ingresos, fue 
realizado de acuerdo a lo que 
estipula el Art.236 del COOTAD? 

1 
  

 Anexo #5 

9 
¿Existe el documento del cálculo 
definitivo de ingresos? 

1   Anexo #6 

10 

¿Se estableció el cálculo definitivo 
de los ingresos y señalo a cada 
dependencia o servicio hasta el 
15 de agosto, los límites del gasto 
a los cuales deberán ceñirse en la 
formulación de sus respectivos 
proyectos de presupuesto? 

 
1 

 

 No existe 
documento que 
respalde la entrega 
dentro de la fecha 
establecida por la ley 

11 
¿Existe una asamblea local o un 
organismo que rija como máxima 
instancia de participación? 

1 
  

 Anexo #7 
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N° PREGUNTAS 
2017 OBSERVACIONES 

SI NO N/A 
 

12 
¿Las prioridades del gasto se 
establecieron desde las unidades 
básicas de participación? 

1 
  

 Anexo #7 

13 

¿Los programas, subprogramas y 
proyectos de presupuesto fueron 
presentados a la autoridad 
competente hasta el 30 de 
septiembre?  

 
1 

 

 No existe 
documento que 
respalde la entrega 
dentro de la fecha 
establecida por la ley 

14 

¿Los anteproyectos del 
presupuesto fueron presentados 
al Alcalde antes del 20 de 
octubre? 

1 
  

 Anexo #8 

15 

¿El ejecutivo local cumplió con la 
presentación del presupuesto 
definitivo hasta el 31 de octubre 
del 2016, de acuerdo al Art. 242 
del COOTAD? 

1 
  

 Anexo #9 

16 

¿El legislativo local aprobó la 
inclusión de proyectos 
complementarios de 
financiamiento como lo estipula el 
Art. 243 del COOTAD? 

  
X 

No existieron 
proyectos 
complementarios 

 

Calificación total  (CT) 11 

   

 
Ponderación total (PT) 15 

   Elaborado por: Los Autores 

3.1.2 Nivel de confianza y riesgo 

Tabla 8: Nivel de confianza y riesgo etapa de Programación y Formulación 

 

11 TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

15

76  AL 95%         =      ALTO

MODERADO 51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

73%

27%

100%

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR =

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTION 

NIVEL DE CONFIANZA

NR =

NR =

100% - NC

100% - 73%

NC =

NIVEL DE RIESGO

73%

27%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

NC =
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Elaborado por: Los Autores 

El nivel de riesgo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La Troncal fue 

bajo con el 27% con un nivel de confianza del 73%, esto se debe a que sí bien se 

elaboró y presentó el POA, la estimación provisional de ingresos, el cálculo definitiva de 

ingresos, no existe un documento que respalde el cumplimiento de los límite en las 

fechas para su presentación como lo estipula la ley vigente (COOTAD) en sus artículos 

233, 235, 237; además, la autoridad competente indicó que le fueron presentados los 

programas, subprogramas y proyectos dentro de los plazos establecidos, sin embargo 

no existe un documento de soporte que respalde  lo afirmado. 

Dado que el nivel de confianza se ve afectado por no contar con un memorándum 

que respalde la entrega de la información en las fechas fijadas, se recomienda emitir 

este documento de soporte para los ejercicios fiscales siguientes. 

11 TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

15

76  AL 95%         =      ALTO

MODERADO 51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

73%

27%

100%

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR =

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTION 

NIVEL DE CONFIANZA

NR =

NR =

100% - NC

100% - 73%

NC =

NIVEL DE RIESGO

73%

27%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

NC =
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3.2 Aprobación presupuestaria 

3.2.1 Cuestionario al Director Financiero del GAD La Troncal 

Tabla 9: Cuestionario para la etapa de Aprobación 

N° PREGUNTAS 
2017 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A 

1 
¿Existe una comisión de 
presupuesto del legislativo? 

1 
  

 Anexo #10 

2 

¿La comisión de presupuesto 
del legislativo presentó el 
informe al presupuesto hasta el 
20 de noviembre? 

1 
  

 Anexo #10 

3 

¿Se realizaron las dos 
sesiones para la aprobación del 
presupuesto del GAD Cantonal, 
dando cumplimiento a lo 
establecido en el Art. 245 del 
COOTAD? 

1 
  

 Anexo #11 

4 

¿Se verificó que el proyecto 
presupuestario guarde 
coherencia con los objetivos y 
metas del plan de desarrollo y 
el de ordenamiento territorial? 

1 
  

Entrevista al Jefe 
Financiero 

5 
¿El presupuesto del GAD fue 
aprobado hasta el 10 de 
diciembre? 

 
1 

 
 Anexo #11 

6 

¿Se asignó por lo menos el 
10% de los ingresos no 
tributarios para el 
financiamiento de la 
planificación y ejecución de 
programas sociales para la 
atención a grupos de atención 
prioritaria? 

1 
  

Entrevista al Jefe 
Financiero 

 

Calificación total  (CT) 5   
  

 
Ponderación total (PT) 6   

  Elaborado por: Los Autores 
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3.2.2 Nivel de confianza y riesgo 

Tabla 10: Nivel de confianza y riesgo etapa de Aprobación 

 

 

Elaborado por: Los Autores 

En la etapa de Aprobación del GAD La Troncal, se obtuvo un nivel de riesgo bajo del 

17% y un nivel de confianza alto del 83%. 

Es importante indicar que el presupuesto del Cantón La Troncal no fue aprobado en 

la segunda sesión ordinaria, por lo que dando cumplimiento a lo que norma en su Art. 

245 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autónomos Descentralizados 

5 TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

6

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

83%

17%

100%

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR = 17%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTION 

NR =
100% - NC

NR =
100% - 83%

NC = 83%

NIVEL DE RIESGO

NC = x 100

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

5 TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

6

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

83%

17%

100%

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR = 17%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTION 

NR =
100% - NC

NR =
100% - 83%

NC = 83%

NIVEL DE RIESGO

NC = x 100

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL
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entró en vigencia el presupuesto presentado el 27 de octubre del 2016 sin 

modificaciones, esto porque en primera sesión fue aprobado con voto dirimente y en la 

segunda sesión no hubo quórum, debido a que algunos de los señores concejales se 

retiraron como se observa en documento expuesto por el GAD. (Anexo 11) 

3.3 Ejecución presupuestaria 

3.3.1 Cuestionario al Director Financiero del GAD La Troncal 

Tabla 11: Cuestionario para la etapa de Ejecución 

N° PREGUNTAS 
2017 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A 

1 
¿Se elaboró un calendario para 
la ejecución de los proyectos, 
programas y actividades? 

1 
  

 Anexo #2 

2 

¿La persona responsable de la 
Unidad Financiera asigna los 
cupos de gastos en 
concordancia con las 
previsiones mensuales de 
ingresos los ocho primeros días 
de cada mes? 

 
1 

 
 Entrevista al Jefe 
Financiero 

3 

¿En la ejecución del 
presupuesto se obtuvo la 
certificación de la existencia de 
partida presupuestaria y 
disponibilidad de fondos? 

1   
Entrevista al Jefe 
Financiero.  

4 
¿El GAD cantonal La Troncal 
posee el Plan Anual de 
Contratación? 

1   Anexo #21 

5 
 

¿Se realizaron reformas 
presupuestarias solo por medio 
de traspasos, suplementos y 
reducción de crédito? 

1 
  

Anexo #3, #4 

6 
 

¿Los traspasos fueron 
autorizados por el legislativo 
del gobierno autónomo 
descentralizado? 

1 
  

Anexo #12 
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7 

¿Al momento de realizar los 
traspasos se observaron las 
prohibiciones estipuladas en el 
Art. 257 del COOTAD? 

1 
  

Entrevista al Jefe 
Financiero 

8 

¿El ejecutivo informó al 
legislativo correspondiente en 
la sesión más próxima sobre 
traspasos que hubiere 
autorizado? 

1 
  

 Anexo #13 

9 

¿Se observaron las 
condiciones establecidas en el 
Art. 259 del COOTAD previo 
otorgamiento de suplementos 
de crédito? 

 
1 

 
Anexo #14 

10 

¿Los suplementos de créditos 
fueron solicitados al legislativo 
del GAD el segundo semestre 
del ejercicio presupuestario? 

 
1 

 
 Entrevista al Jefe 
Financiero 

11 

¿Se comprobó que los ingresos 
efectivos tendían a ser 
menores a los presupuestados 
antes de resolver la reducción 
de las partidas de ingreso? 

  
X 

No se realizaron 
reducción de 
crédito 

12 

¿El ejecutivo consulto a los 
responsables de la ejecución 
de los programas o 
subprogramas, que serían 
afectados con la reducción 
sobre partidas que al 
disminuirse, afecten menos al 
desarrollo de las actividades 
programadas? 

  
X 

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

13 

¿Se realizó controles previos a 
la autorización de gastos 
(control previo al compromiso) 
como estipula la NCI 402-02? 

1    Anexo #17 

14 

Se efectuaron controles previo 
a la aceptación de una 
obligación, o al reconocimiento 
de un derecho (control previo al 
devengado) como manda la 
NCI 402-03 

1    Anexo#17 



 

Universidad de Cuenca   

47 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

15 

¿Se ejecutó por lo menos el 
70% de los programas y 
proyectos planteados en el 
POA? 

1   Anexo #20 

16 
¿La entidad cuenta con un plan 
anual de contratación? 

1    

 

Calificación total  (CT) 11 

   

 
Ponderación total (PT) 14 

   Elaborado por: Los Autores 

3.3.2 Nivel de confianza y riesgo 

Tabla 12: Nivel de confianza y riesgo etapa de Ejecución 

 

 

 

Elaborado por: Los Autores 

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

11

14

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

79%

21%

100%Total

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

NR =

100% - NC

100% - 67%

NR = 21%

NIVEL DE RIESGO

NR =

NC = X 100

NC = 79%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

11

14

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

79%

21%

100%Total

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

NR =

100% - NC

100% - 67%

NR = 21%

NIVEL DE RIESGO

NR =

NC = X 100

NC = 79%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL
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Para la etapa de ejecución el GAD Cantonal La Troncal obtuvo un nivel de confianza 

del 79% y un riesgo bajo del 21%, esto debido a que se ejecutó total o parcialmente el 

80% del total de los proyectos y programas planteados inicialmente en el POA (ver 

Anexo #20). 

Es de relevancia destacar que en el ACTA Nro. 005 CMT-2017 de la Sesión 

Ordinaria del 9 de febrero del 2017, se observa la aprobación de un suplemento de 

crédito dentro de los 6 primeros meses, lo cual implica el incumplimiento del Art. 260 

del COOTAD que indica que los mismos serán solicitados por el ejecutivo en el 

segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo emergencia y previo informe de la 

persona responsable de la unidad financiera. 

3.4 Análisis a la ejecución presupuestaria de ingresos y gastos del GAD La 

Troncal  

En este numeral realizaremos el análisis a la ejecución del ciclo presupuestario 

mediante el uso de tablas, gráficos e indicadores presupuestarios - financieros; para lo 

que se ha obtenido información de diversas fuentes como: cédulas presupuestarias de 

ingresos y gastos, estados financieros, POA Anual, informe de rendición de cuentas, 

entre otros; con el objetivo de verificar la eficacia y eficiencia en el cumplimiento  de las 

metas y objetivos de los programas y proyectos del GAD cantonal La Troncal del año 

2017. 

3.4.1 Análisis a la ejecución presupuestaria de ingresos  

3.4.1.1 Participación de los ingresos con respecto al devengado  
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Tabla 13: Participación de los ingresos con respecto al devengado 

Código Denominación  Devengado  
Porcentaje de 
Participación 

1. INGRESOS CORRIENTES 6,037,739.28 40.5% 

2. INGRESOS DE CAPITAL 6,524,031.73 43.8% 

3. 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 2,336,575.76 

15.7% 

  TOTAL DE INGRESOS 14,898,346.77 100% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 7: Participación de los ingresos con respecto al devengado 

 

Realizado por: Los Autores 

El GAD cantonal La Troncal para el ejercicio económico obtuvo un total de ingresos 

de $14.898.346,77; la cuenta más representativa son los Ingresos de Capital por un 

valor de $6. 524.031,73 que representa el 43.8% del total de los ingresos, seguido de 

los ingresos corrientes con $6.037.739,28 que equivale al 40,5%, y, por último, los 

ingresos de financiamiento con un monto de $2.336.575,76 que constituyen el 15,7% 

del total de los ingresos.  

Ingresos corrientes 

Tabla 14: Participación de los ingresos corrientes con respecto al devengado  
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Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 8: Participación de los ingresos corrientes con respecto al devengado 

 

Realizado por: Los Autores 

 

En el GAD cantonal La Troncal obtuvo ingresos corrientes devengados por $ 

6.037.739,28, conformados por el 39,17% Impuestos, en su mayoría generados de 

impuestos sobre la propiedad; seguido de las Transferencias y Donaciones Corrientes 

con el 36,17% provenientes en su mayoría de transferencias del Gobierno Central; 

luego tenemos a la partida Otros Ingresos que representa el 11,31% del total de los 

39%

10%
4%

36%

11%
Impuestos

Tasas y Contribuciones

Rentas De Inversiones y Multas

Transferencias y Donaciones
Corrientes

Otros Ingresos

Código Denominación  Devengado  
Porcentaje de 
Participación 

1.1. Impuestos 2,364,712.64 39.17% 

1.3. Tasas y Contribuciones 596,599.61 9.88% 

1.7. Rentas De Inversiones y Multas 209,399.64 3.47% 

1.8. Transferencias y Donaciones Corrientes 2,184,031.69 36.17% 

1.9. Otros Ingresos 682,995.70 11.31% 

    TOTAL 100.00% 



 

Universidad de Cuenca   

51 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

Ingresos Corrientes, procedentes en su gran mayoría de otros ingresos no tributarios 

de carácter ocasional, partida Otros Ingresos no especificados; después tenemos con 

un 9,88% a las Tasas y contribuciones, las principales fuentes son la Recolección de 

basura con $247.562,08 y el Rodaje de vehículos motorizados con $116.231,00; y, 

para terminar tenemos a las Rentas de Inversiones y Multas, representando el 3,47% 

del total de los ingresos corrientes o permanentes, originados por los Intereses por 

mora tributaria con $176.453,85. 

Ingresos de Capital 

Tabla 15: Participación de los ingresos de capital con respecto al devengado 

 

 

 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 9: Participación de los ingresos de capital con respecto al devengado 

 

 Realizado por: Los Autores 

Venta de Activos No 

Financieros
0.38 %

Recuperación de 
Inversiones    0%

Transferencias y  
Donaciones de 

Capital e Inversión
99.62 %

Venta de Activos No Financieros

Recuperación de Inversiones

Transferencias y  Donaciones de

Capital e Inversión

Código Denominación  Devengado  
Porcentaje de 
Participación 

2.4. Venta de Activos No Financieros 24,988.56 0.38% 

2.7. Recuperación de Inversiones - 0.00% 

2.8. Transferencias y  Donaciones de Capital e Inversión 6,499,043.17 99.62% 

    TOTAL 100.00% 
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Los ingresos de capital devengados del año 2017 están conformados en un 99,62% por 

Transferencias y donaciones de capital de inversión con $6.499.043,17 del total de los 

ingresos de capital, siendo la transferencia más representativa la recibida por parte del 

Gobierno Central con un valor de $4.720.628,87 en la partida 2.8.06. Aportes y 

Participaciones de Capital e Inversión del Régimen Seccional Autónomo y la diferencia 

en la partida 2.8.01. Transferencias de Capital e Inversión del Sector Público con un 

monto de $1.063.555,30.  

Ingresos de Financiamiento 

Tabla 16: Participación de los ingresos de financiamiento con respecto al 
devengado. 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

 

Gráfico 10: Participación de los ingresos de financiamiento con respecto al 
devengado 

 

        Realizado por: Los Autores 

Código Denominación  Devengado  
Porcentaje de 
Participación 

3.6. Financiamiento Público 1,255,541.54 53.73% 

3.7. Saldos Disponibles   0,00% 

3.8. Cuentas Pendientes Por Cobrar 1,081,034.22 46.27% 

    TOTAL 100,00% 



 

Universidad de Cuenca   

53 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

En los ingresos de financiamiento devengados están compuestos por $2.336.575,76, 

de los cuales 53,73% corresponden al Financiamiento Público, y el otro 46,27% 

corresponde a Cuentas por cobrar, siendo el rubro más alto cartera vencida con 

$478.126,64, seguido de los anticipos por devengar en ejercicios anteriores compras 

de bienes y/o servicios y construcción de obras $388.808,49 y 214.099,09 

respectivamente. 

3.4.1.2 Porcentaje de reformas presupuestarias 

Tabla 17: Porcentaje de reformas presupuestarias 

Código Denominación Inicial Modificado Codificado 
Porcentaje de 

variación 

1. INGRESOS CORRIENTES 5,999,979.51 119,149.54 6,119,129.05 
1.99% 

1.1. Impuestos 2,260,501.00 53,400.00 2,313,901.00 
2.36% 

1.3. Tasas y Contribuciones 566,402.00 100.00 566,502.00 
0.02% 

1.7. Rentas de Inversiones y Multas 288,550.00 8,929.54 297,479.54 
3.09% 

1.8. Transferencias y Donaciones Corrientes 2,450,343.51 6,720.00 2,457,063.51 
0.27% 

1.9. Otros Ingresos 434,183.00 50,000.00 484,183.00 
11.52% 

2. INGRESOS DE CAPITAL 5,901,244.21 1,319,904.29 7,221,148.50 
22.37% 

2.4. Venta de Activos No Financieros 5,000.00   5,000.00 
0.00% 

2.7. Recuperación de Inversiones 2.00   2.00 
0.00% 

2.8. 
Transferencias y Donaciones De Capital e 
Inversión 5,896,242.21 1,319,904.29 7,216,146.50 

22.39% 

3. INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 500,003.00 5,795,421.34 6,295,424.34 
1159.08% 

3.6. Financiamiento Público 1.00 164,441.75 164,442.75 
16444175.00% 

3.7. Saldos Disponibles   3,725,846.67 3,725,846.67 
- 

3.8. Cuentas Pendientes Por Cobrar 500,002.00 1,905,132.92 2,405,134.92 
381.03% 

  TOTAL    12,401,226.72 7,234,475.17 19,635,701.89 
58.34% 

 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores  
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Gráfico 11: Porcentaje de reformas presupuestarias 

 

Realizado por: Los Autores 

El GAD cantonal La Troncal tuvo un porcentaje alto de reformas a sus ingresos en el 

año 2017 del 58,34%; debido a que su asignación inicial fue de $12.401.226,72 y 

durante el ejercicio económico tuvo reformas por $7.234.475,17 con lo que se obtuvo 

un codificado de $ 19.635.701,89.  

La reforma más significativa de los ingresos, fue la realizada a los ingresos de 

financiamiento con una reforma que incrementó en 1.159,08% respecto a su asignación 

inicial, ascendiendo a $5.795.421,34 el total de la partida; de los cuales más de la mitad  

(64%) corresponde a la partida  3.7.01.01 Saldos disponibles de Fondos de Gobierno 

Central, misma que no contó con asignación inicial y posteriormente tuvo una reforma 

de $3.725.846,67; otra reforma que impacta corresponde a la partida 3.8.01 Cuentas 

pendientes por cobrar con un incremento en la asignación inicial de  $1.905.132,92. 

Los ingresos de capital fueron los segundos con mayor porcentaje (22%) de 

incrementos por reformas respecto de su asignación inicial con un valor de 

1.319.904,29; correspondiendo este valor casi en su totalidad (96%) a la partida 

2.8.06.16. Del Fondo de Descentralización a Municipios con una reforma de 

$1.006.242,01. 

Elaborado por: Los Autores Fuente: GAD Cantonal La Troncal
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Por último, tenemos a los ingresos corrientes con una variación del 2%, respecto de 

su asignación inicial, esto debido a la recaudación de ingresos no especificados en la 

planificación. 

3.4.1.3 Porcentaje de ejecución respecto a la su asignación inicial - 

codificado 

Tabla 18: Porcentaje de ejecución respecto a la asignación inicial - codificado  

Código Denominación  Inicial   Modificado   Codificado   Devengado  

 Porcentaje de Ejecución  

 Asignación 
inicial  

 
Codificado  

1. 
INGRESOS 
CORRIENTES 

5.999.979,51 119.149,54 6.119.129,05 6.037.739,28 101% 99% 

1.1. IMPUESTOS 2.260.501,00 53.400,00 2.313.901,00 2.364.712,64 105% 102% 

1.1.01 

Sobre la Renta, 
Utilidades y 
Ganancias de 
Capital 

105.000,00   105.000,00 149.518,00 142% 142% 

1.1.02. Sobre la Propiedad 1.515.001,00 53.400,00 1.568.401,00 1.462.963,08 97% 93% 

1.1.03. 
Al Consumo de 
Bienes y Servicios 

500,00   500,00   0% 0% 

1.3. 
TASAS Y 
CONTRIBUCIONES 

566.402,00 100,00 566.502,00 596.599,61 105% 105% 

1.3.01. Tasas Generales 551.902,00   551.902,00 550.361,93 100% 100% 

1.3.03. Tasas Diversas   100,00 100,00 6.420,00 - 6420% 

1.7. 

RENTAS DE 

INVERSIONES Y 
MULTAS 

288.550,00 8.929,54 297.479,54 209.399,64 73% 70% 

1.7.01. 
Rentas de 
Inversiones 

50,00 8.929,54 8.979,54 8.965,61 17931% 100% 

1.7.02. 
Rentas por 
Arrendamientos de 
Bienes 

27.500,00   27.500,00 21.916,00 80% 80% 

1.7.03 Intereses por Mora 258.000,00   258.000,00 176.453,85 68% 68% 

1.7.04. Multas 3.000,00   3.000,00 2.064,18 69% 69% 

1.8. 
TRANSFERENCIAS 
Y DONACIONES 
CORRIENTES 

2.450.343,51 6.720,00 2.457.063,51 2.184.031,69 89% 89% 

1.8.01. 
Transferencias 
Corrientes del 
Sector Público 

2.076.343,51 6.720,00 2.083.063,51 1.956.110,68 94% 94% 

1.8.04. 

Aportes y 
Participaciones 
Corrientes del 
Sector Público 

14.000,00   14.000,00 16.061,26 115% 115% 

1.8.06. 

Aportes y 
Participaciones 
Corrientes del 
Régimen Seccional 
Autónomo 

360.000,00   360.000,00 211.859,75 59% 59% 

1.9. OTROS INGRESOS 434.183,00 50.000,00 484.183,00 682.995,70 157% 141% 

1.9.04. 
Otros no 
Operacionales 

434.183,00 50.000,00 484.183,00 682.995,70 157% 141% 

2. 
INGRESOS DE 
CAPITAL 

5.901.244,21 1.319.904,29 7.221.148,50 6.524.031,73 111% 90% 

2.4. 
VENTA DE 
ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

5.000,00   5.000,00 24.988,56 500% 500% 

2.4.02. Bienes Inmuebles 5.000,00   5.000,00 24.988,56 500% 500% 

2.7. 
RECUPERACIÓN 
DE INVERSIONES 

2,00   2,00   0% 0% 
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2.7.02. 
Recuperación de 
Préstamos 

2,00   2,00   0% 0% 

2.8. 

TRANSFERENCIAS 
Y DONACIONES 
DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

5.896.242,21 1.319.904,29 7.216.146,50 6.499.043,17 110% 90% 

2.8.01. 
Transferencias de 
Capital e Inversión 
del Sector Público 

362.054,76 147.155,81 509.210,57 1.063.555,30 294% 209% 

2.8.02. 
Donaciones de 
Capital del Sector 
Privado Interno 

1,00   1,00   0% 0% 

2.8.06. 

Aportes y 
Participaciones de 
Capital e Inversión 
del Régimen 
Seccional Autónomo 

4.973.840,54 1.049.253,67 6.023.094,21 4.720.628,87 95% 78% 

2.8.10. 

Asignación 
Presupuestaria de 
valores equivalentes 
al Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) 

560.345,91 123.494,81 683.840,72 714.859,00 128% 105% 

3. 
INGRESOS DE 
FINANCIAMIENTO 

500.003,00 5.795.421,34 6.295.424,34 2.336.575,76 467% 37% 

3.6. 
FINANCIAMIENTO 
PÚBLICO 

1,00 164.441,75 164.442,75 1.255.541,54 125554154% 764% 

3.6.02. 
Financiamiento 
Público Interno 

1,00 164.441,75 164.442,75 1.255.541,54 125554154% 764% 

3.7. 
SALDOS 
DISPONIBLES 

  3.725.846,67 3.725.846,67   - 0% 

3.7.01. 
Saldos en Caja y 
Bancos 

  3.725.846,67 3.725.846,67   - 0% 

3.8. 
CUENTAS 
PENDIENTES POR 
COBRAR 

500.002,00 1.905.132,92 2.405.134,92 1.081.034,22 216% 45% 

3.8.01. 
Cuentas Pendientes 
por Cobrar 

500.002,00 1.905.132,92 2.405.134,92 1.081.034,22 216% 45% 

  TOTAL 12.401.226,72  7.234.475,17  19.635.701,89  14.898.346,77  120% 76% 

 
 

       

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 12: Porcentaje de ejecución respecto a la asignación inicial – codificado. 

 

Realizado por: Los Autores 

 

Elaborado por: Los Autores Fuente: GAD Cantonal La Troncal

INGRESOS CORRIENTES INGRESOS DE CAPITAL
INGRESOS DE

FINANCIAMIENTO

Asignacion inicial 101% 111% 467%

Codificado 99% 90% 37%

0%
50%

100%
150%
200%
250%
300%
350%
400%
450%
500%

% DE EJECUCION CON RESPECTO A LA ASIGNACIÓN 
INICIAL - CODIFICADO 



 

Universidad de Cuenca   

57 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

En el año 2017, los ingresos totales devengados del GAD cantonal La Troncal 

obtuvieron un 120% con respecto al cumplimiento de la asignación inicial, y en un 76% 

en relación con el codificado; producto de las reformas realizadas, pues ocasionó que 

los valores de ingresos codificados fueran muy superiores a los ejecutados. 

Los ingresos de financiamiento obtuvieron un nivel de cumplimiento de 467% para la 

asignación inicial y 37% para el codificado, dónde el grupo con mayor diferencia es la 

partida 3.6.02.01.1 Crédito Banco del Estado con    125.554.154% con respecto a su 

asignación inicial y 764% de cumplimiento respecto al devengado, esto como resultado 

de un crédito obtenido en el transcurso del año fiscal.  

Luego tenemos a los ingresos de capital con un nivel de cumplimiento en la 

asignación inicial de 111% y en el codificado con el 90%; lo que indica que no se 

planificó de manera correcta el presupuesto, y el mismo caso para las reformas, esto 

observamos en la partida 2.4.02. Bienes Inmuebles con un 500% en el cumplimiento 

tanto para la asignación inicial como para el codificado, también tenemos a la partida 

2.8.01. Transferencias de Capital e Inversión del Sector Público con un nivel de 

cumplimiento con respecto de la asignación inicial del 294% y del 209% en relación al 

codificado. 

Para terminar, los ingresos corrientes devengados alcanzaron el 101% y 99% de 

cumplimiento con respecto a la asignación inicial y al codificado, respectivamente. Al 

contrario del grupo anterior se observa una mejor planificación tanto en la formulación 

como en la elaboración de las reformas. 

3.4.1.4 Porcentaje de cumplimiento de lo recaudado en relación al 

devengado  
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Tabla 19: Porcentaje de cumplimiento de lo recaudado en relación al devengado 

Código Denominación  Devengado   Recaudado  
Porcentaje de 
Cumplimiento 

1. INGRESOS CORRIENTES 6.037.739,28 5.505.380,31 91,18% 

1.1. IMPUESTOS 2.364.712,64 1.898.192,14 80,27% 

1.1.01. 
Sobre la Renta, Utilidades y 
Ganancias de Capital 

149.518,00 149.518,00 100,00% 

1.1.02. Sobre la Propiedad 1.462.963,08 1.160.660,70 79,34% 

1.1.03. Al Consumo de Bienes y Servicios       

1.1.07. Impuestos Diversos 752.231,56 588.013,44 78,17% 

1.3. TASAS Y CONTRIBUCIONES 596.599,61 581.984,19 97,55% 

1.3.01. Tasas Generales 550.361,93 550.361,93 100,00% 

1.3.03. Tasas Diversas 6.420,00 6.420,00 100,00% 

1.3.04. Contribuciones 39.817,68 25.202,26 63,29% 

1.7. 
RENTAS DE INVERSIONES Y 
MULTAS 

209.399,64 209.399,64 100,00% 

17.01. Rentas de Inversiones 8.965,61 8.965,61 100,00% 

1.7.02. 
Rentas por Arrendamientos de 
Bienes 

21.916,00 21.916,00 100,00% 

1.7.03. Intereses por Mora 176.453,85 176.453,85 100,00% 

1.7.04. Multas 2.064,18 2.064,18 100,00% 

1.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES CORRIENTES 

2.184.031,69 2.184.031,69 100,00% 

1.8.01. 
Transferencias Corrientes del Sector 
Público 

1.956.110,68 1.956.110,68 100,00% 

1.8.04. 
Aportes y Participaciones Corrientes 
del Sector Público 

16.061,26 16.061,26 100,00% 

1.8.06. 
Aportes y Participaciones Corrientes 
del Régimen Seccional Autónomo 

211.859,75 211.859,75 100,00% 

1.9. OTROS INGRESOS 682.995,70 631.772,65 92,50% 

1.9.04. Otros no Operacionales 682.995,70 631.772,65 92,50% 

2. INGRESOS DE CAPITAL 6.524.031,73 5.809.172,73 89,04% 

2.4. 
VENTA DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

24.988,56 24.988,56 100,00% 

2.4.02. Bienes Inmuebles 24.988,56 24.988,56 100,00% 

2.7. 
RECUPERACIÓN DE 
INVERSIONES 

      

2.7.02. Recuperación de Préstamos       

2.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES DE CAPITAL E 
INVERSIÓN 

6.499.043,17 5.784.184,17 89,00% 

2.8.01. 
Transferencias de Capital e Inversión 
del Sector Público 

1.063.555,30 1.063.555,30 100,00% 

2.8.02. 
Donaciones de Capital del Sector 
Privado Interno 

      

2.8.06. 
Aportes y Participaciones de Capital 
e Inversión del Régimen Seccional 
Autónomo 

4.720.628,87 4.720.628,87 100,00% 

2.8.10. 
Asignación Presupuestaria de 
valores equivalentes al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) 

714.859,00   0,00% 

3. INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 2.336.575,76 2.336.575,76 100,00% 

3.6. FINANCIAMIENTO PÚBLICO 1.255.541,54 1.255.541,54 100,00% 

3.6.02. Financiamiento Público Interno 1.255.541,54 1.255.541,54 100,00% 

3.7. SALDOS DISPONIBLES       

3.7.01. Saldos en Caja y Bancos       

3.8. 
CUENTAS PENDIENTES POR 
COBRAR 

1.081.034,22 1.081.034,22 100,00% 

3.8.01. Cuentas Pendientes por Cobrar 1.081.034,22 1.081.034,22 100,00% 

  TOTAL 14.898.346,77  13.651.128,80  91,63% 

Fuente: (Cédulas Presupuestarias de Ingresos del GAD La Troncal, 2017) 
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Realizado por: Los Autores 
Gráfico 13: Porcentaje de cumplimiento de lo recaudado en relación al 
devengado  

 

Realizado por: Los Autores 

El GAD cantonal La Troncal para el año 2017 recaudó el 91,63% del total de los 

ingresos devengados. 

Los Ingresos Corrientes obtuvieron con un nivel de cumplimiento respecto de lo 

recaudado del 91%, la falta de cumplimiento está concentrada en su mayoría en la 

partida Impuestos Diversos – Patentes comerciales, industriales y de servicios. Es 

importante destacar el comportamiento del grupo de impuestos, que tiene un 

devengado de $ 2.364.712,64, y un total recaudado de $1.868.192,14, por lo que existe 

una diferencia de $ 466.520,50; esta diferencia se ve evidenciada mayoritariamente en 

la partida Impuestos Sobre la Propiedad, específicamente en las partidas Predio 

Urbano y Predio Rústico que tienen una diferencia del devengado y recaudado de $ 

112.009.02 y $ 159.753,33 respectivamente. 

Después tenemos a los Ingresos de Capital con un porcentaje de 89%; podemos 

observar que esto debido a que no se realizaron las devoluciones de IVA por parte del 

Gobierno Central.  
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Finalmente, tenemos a los ingresos de financiamiento que alcanzaron el 100% de 

cumplimiento; esto, porque se recibieron todas las trasferencias que estuvieron 

planeadas en un inicio y se cobró las cuentas pendientes a terceros. 

3.4.2 Análisis de la ejecución de gastos 

3.4.2.1 Participación de los gastos con respecto al devengado 

Gastos Totales 

Tabla 20: Participación de los gastos con respecto al devengado 

Código Denominación Devengado 
Porcentaje de 
Participación 

5. Gastos Corrientes $ 2.838.612,30 21% 

7. Gastos de Inversión $ 9.971.021,31 73% 

8. Gastos de Capital $ 125.823,20 1% 

9. 
Aplicación del 
Financiamiento 

$ 682.611,99 5,0% 

  TOTAL GASTOS $ 13.618.068,80 100,00% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

 

Gráfico 14: Participación de los gastos con respecto al devengado 

 

Realizado por: Los Autores 

 

El GAD La Troncal tuvo un total de gastos de $ 13.618.068,80, los cuales están 

repartidos en un 73% de gastos de inversión con un total de $ 9.971.021,31 los mismos 

21%

73%

1% 5%

Gastos Corrientes

Gastos de Inversión

Gastos de Capital

Aplicación del Financiamiento
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que son destinados a la ejecución de programas y proyectos del cantón, un 21% de 

gastos corrientes con un total de $2.838.612,30 utilizados en las actividades de la 

municipalidad  operativas como administrativas, un 5% de gastos de financiamiento por 

un valor de $682.611,99 y por último los gastos de capital destinado para la adquisición 

de bienes de larga duración para uso operativo con un monto de $125.823,20 que 

representan el 1% de los gastos totales. 

Gastos Corrientes 

Tabla 21: Participación de los gastos corrientes con respecto al devengado 

Código Denominación Devengado  Porcentaje 

5.1. Gastos en personal $ 2.069.460,17 72,9% 

5.3. Bienes y servicios de consumo $ 587.524,68 20,7% 

5.6. Gastos financieros $ 29.465,80 1,0% 

5.7. Otros gastos corrientes $ 6.657,25 0,2% 

5.8. Transferencias y donaciones corrientes $ 145.504,40 5,1% 

 
TOTAL DE GASTOS CORRIENTES $ 2.838.612,30 100,0% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 15: Participación de los gastos corrientes con respecto al devengado 

 

Realizado por: Los Autores 
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El GAD La Troncal tiene un total de gastos corrientes de $2.838.612,30, los cuales 

en su gran mayoría son usados en la partida de Gastos de Personal con un total de 

$2.069.460,17 que representan el 72,9% de gastos corrientes, a su vez la partida más 

significativa dentro de estos es la 5.1.01 Remuneraciones Básicas utilizada para el 

pago de gastos permanentes de servidores y trabajadores de la municipalidad con un 

total de $1.327.849,84. Además, tenemos los Bienes y Servicios de Consumo que 

constituyen el 20,7% de los gastos corrientes con un valor de $587.524,68 siendo la 

partida 5.3.02 Gastos Generales la de mayor monto por un total de $430.633,86. 

Luego, vemos que las Transferencias y Donaciones corrientes componen el 5,1% del 

total de gastos corrientes con un valor de $145.504,40 las cuales son de aportes a 

entidades descentralizadas y autónomas, por último tenemos a los Gastos Financieros 

constituyendo el 1% con un valor de $29.465,80 y Otros Gastos con un total de 

$6.657,25 que representa apenas el 0,2% del total de gastos corrientes. 

Gastos de Inversión 

Tabla 22: Participación de los gastos de inversión con respecto al devengado 

Código Denominación  Devengado  Porcentaje  

7.1. Gastos en personal para inversión  $2.699.642,28  27,1% 

7.3. Bienes y servicios para inversión  $2.007.251,75  20,1% 

7.5. Obras públicas  $4.691.483,12  47,1% 

7.7. Otros gastos de inversión  $     80.751,64  0,8% 

7.8. 
Transferencias y donaciones para 
inversión 

 $   491.892,52  4,9% 

 
TOTAL GASTOS DE INVERSIÓN  $9.971.021,31  100,0% 

 
Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores  
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Gráfico 16: Participación de los gastos de inversión con respecto al devengado 

 

 Realizado por: Los Autores 

Los gastos de inversión en el GAD La Troncal suman un total de $9.971.021,31, los 

cuales están distribuidos en: Obras públicas, por un total de $4.691.483,12 que 

constituye el 47,1% del total de gastos de inversión; a su vez, la partida 7.5.01 Obras 

de Infraestructura destinada a obras civiles e industriales para satisfacer las 

necesidades de la ciudadanía es la más significativa, tiene un monto de $4.534.404,27, 

siendo las obras de mayor monto las de: adoquinado y obras complementarias por 

$871.742,94, terminación de la primera etapa del parque urbano por $299.404,64 y 

construcción de las dependencias para el registro de la propiedad por $208.139.16. 

Gastos en personal para la inversión por un valor de $2.699.642,28 que representan el 

27,1% siendo la partida 7.1.01 Remuneraciones básicas la de mayor monto por un total 

de $1.594.653,74; además, Bienes y servicios para la inversión componen el 20,1% del 

total de gastos de inversión con un valor de $2.007.251,75 siendo los servicios 

generales con partida 7.3.02 la de mayor monto $1.002.490,63 seguida de la partida 

7.3.06 Contratación de estudios, investigación y servicios técnicos especializados con 

un valor de $461.580,49. Por último, con un porcentaje menor contamos con la partida 

Transferencias y donaciones para la inversión y la partida Otros gastos de inversión en 

un 4,9% ($491.892,52) y 0,8% ($80.751,64) respectivamente. 
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Gastos de Capital 

Tabla 23: Participación de los gastos de capital con respecto al devengado 

Código Denominación  Devengado  Porcentaje  

8.4. Bienes de larga duración  $116.893,66  92,9% 

8.7. Inversiones financieras  $     8.929,54  7,1% 

 
TOTAL GASTOS DE CAPITAL  $125.823,20  100,0% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 17: Participación de los gastos de capital con respecto al devengado 

 

Realizado por: Los Autores 

El GAD La Troncal cuenta con un total de $125.823,20 en Gastos de capital, de los 

cuales casi su totalidad 92,9% con un valor de $116.893,66 son de Bienes de larga 

duración para la adquisición de bienes muebles y tan solo un 7,1% con un monto de 

$8.929,54 pertenecen a Inversiones Financieras que provienen de la partida 8.7.03.04 

compra de acciones.   
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Aplicación del Financiamiento 

Tabla 24: Participación de aplicación del financiamiento con respecto al 
devengado 

Código Denominación Devengado Porcentaje 

9.6. Amortización de la deuda pública $227.634,00 33,3% 

9.7. Pasivo circulante $454.977,99 66,7% 

 
TOTAL DE APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

 $682.611,99  100,0% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

 

Gráfico 18: Participación de aplicación del financiamiento con respecto al 
devengado 

 

 

Realizado por: Los Autores 

 

El GAD La Troncal cuenta con un total de $682.611,99 en Aplicación del 

Financiamiento, constituido por el Pasivo circulante por un valor de $454.977,99 que 

representa el 66,7% del total, a su vez la misma pertenece a la partida 9.7.01 Deuda 

Flotante que son obligaciones generadas y no pagadas del ejercicio 2016.También, 

tenemos a la Amortización de la deuda pública con un monto de $227.634,00 que 

significa el 33,3% restante de la Aplicación del Financiamiento que pertenece a la 

partida 9.6.02.01 Al sector Público Financiero, destinada a amortizar los créditos 

obtenidos del Banco del Estado. 
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3.4.2.2 Reformas presupuestarias de los gastos 

Tabla 25: Reformas presupuestarias de los gastos 

Código Denominación  Valor Inicial   Modificado   Codificado  
Porcentaje 

de 
Variación 

5. GASTOS CORRIENTES  $ 3.371.145,09   $     21.854,83   $   3.392.999,92  0,65% 

5.1. GASTOS EN PERSONAL  $ 2.314.893,52   $  -117.692,00   $   2.197.201,52  -5,08% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas  $ 1.416.142,00   $    -30.865,00   $   1.385.277,00  -2,18% 

5.1.02 
Remuneraciones 
Complementarias 

 $    145.908,00   $     13.358,00   $      159.266,00  9,16% 

5.1.04 Subsidios  $      30.604,00   $    -30.350,00   $             254,00  -99,17% 

5.1.05 
Remuneraciones 
Temporales 

 $    300.995,75   $       8.232,00   $      309.227,75  2,73% 

5.1.06 
Aportes Patronales a la 
Seguridad Social 

 $    323.622,40   $    -29.145,00   $      294.477,40  -9,01% 

5.1.07 Indemnizaciones  $      23.900,02   $     24.778,00   $        48.678,02  103,67% 

5.1.99 Asignaciones a Distribuir  $      73.721,35   $    -73.700,00   $               21,35  -99,97% 

5.3. 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

 $    850.724,96   $   108.012,83   $      958.737,79  12,70% 

5.3.01 Servicios Básicos  $      53.510,00   $     26.538,00   $        80.048,00  49,59% 

5.3.02 Servicios Generales  $    478.450,00   $     67.008,83   $      545.458,83  14,01% 

5.3.03 
Traslados, Instalaciones, 
Viáticos y Subsistencias 

 $      54.404,00   $      -9.500,00   $        44.904,00  -17,46% 

5.3.04 
Instalación, Mantenimiento y 
Reparaciones 

 $      17.423,12   $       2.400,00   $        19.823,12  13,77% 

5.3.05 Arrendamientos de Bienes  $      43.880,00   $         -550,00   $        43.330,00  -1,25% 

5.3.06 
Contratación de Estudios, 
Investigaciones y Servicios 
Técnicos Especializados. 

 $      46.393,38   $     13.096,00   $        59.489,38  28,23% 

5.3.07 Gastos en Informática  $        2.063,00   $       1.710,00   $          3.773,00  82,89% 

5.3.08 
Bienes de Uso y Consumo 
Corriente 

 $    150.121,46   $       7.310,00   $      157.431,46  4,87% 

5.3.10 
Pertrechos para la Defensa 
y Seguridad Pública 

 $        4.480,00   $                   -     $          4.480,00  0,00% 

5.6. GASTOS FINANCIEROS  $      50.846,61   $       3.700,00   $        54.546,61  7,28% 

5.6.02 
Intereses y Otros Cargos de 
la Deuda Pública Interna 

 $      50.846,61   $       3.700,00   $        54.546,61  7,28% 

5.7. 
OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

 $      57.980,00   $    -30.266,00   $        27.714,00  -52,20% 

5.7.02 
Seguros, Costos Financieros 
y Otros Gastos 

 $      57.980,00   $    -30.266,00   $        27.714,00  -52,20% 

5.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 
CORRIENTES 

 $      96.700,00   $     58.100,00   $      154.800,00  60,08% 

5.8.01 
Transferencias Corrientes al 
Sector Público 

 $      96.700,00   $     58.100,00   $      154.800,00  60,08% 
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7. GASTOS DE INVERSIÓN  $ 8.554.695,65   $6.030.803,80   $ 14.585.499,45  70,50% 

7.1. 
GASTOS EN PERSONAL 
PARA INVERSIÓN 

 $ 3.013.128,37   $     33.950,00   $   3.047.078,37  1,13% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas  $ 1.749.981,47   $    -61.329,00   $   1.688.652,47  -3,50% 

7.1.02 
Remuneraciones 
Complementarias 

 $    238.910,61   $      -8.164,00   $      230.746,61  -3,42% 

7.1.04 Subsidios  $    123.911,00   $       2.200,00   $      126.111,00  1,78% 

7.1.05 
Remuneraciones 
Temporales 

 $    361.129,02   $     77.266,00   $      438.395,02  21,40% 

7.1.06 
Aportes Patronales a la 
Seguridad Social 

 $    425.533,27   $      -5.400,00   $      420.133,27  -1,27% 

7.1.07 Indemnizaciones  $      33.663,00   $     29.377,00   $        63.040,00  87,27% 

7.1.99 Asignaciones a Distribuir  $      80.000,00   $                   -     $        80.000,00  0,00% 

7.3. 
BIENES Y SERVICIOS 
PARA INVERSIÓN 

 $ 2.274.510,23   $1.356.931,30   $   3.631.441,53  59,66% 

7.3.01 Servicios Básicos  $      49.721,00   $     16.000,00   $        65.721,00  32,18% 

7.3.02 Servicios Generales  $ 1.025.057,71   $   311.166,17   $   1.336.223,88  30,36% 

7.3.03 
Traslados, Instalaciones, 
Viáticos y Subsistencias 

 $      18.404,00   $          800,00   $        19.204,00  4,35% 

7.3.04 
Instalaciones, 
Mantenimientos y 
Reparaciones 

 $    249.341,00   $     28.504,40   $      277.845,40  11,43% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes  $      99.265,00   $    -45.174,34   $        54.090,66  -45,51% 

7.3.06 
Contrataciones de Estudios, 
Investigaciones y Servicios 
Técnicos Especializados 

 $    185.342,40   $   836.006,13   $   1.021.348,53  451,06% 

7.3.08 
Bienes de Uso y Consumo 
de Inversión 

 $    647.379,12   $   209.628,94   $      857.008,06  32,38% 

7.5. OBRAS PÚBLICAS  $ 2.698.964,53   $4.541.673,39   $   7.240.637,92  168,27% 

7.5.01 Obras de Infraestructura  $ 2.045.243,59   $4.914.590,68   $   6.959.834,27  240,29% 

7.5.04 
Obras en Líneas, Redes e 
Instalaciones Eléctricas y de 
Telecomunicaciones 

 $    170.600,00   $    -97.000,00   $        73.600,00  -56,86% 

7.5.05 
Mantenimiento y 
Reparaciones 

 $    432.250,00   $  -225.046,35   $      207.203,65  -52,06% 

7.5.99 Asignaciones a Distribuir  $      50.870,94   $    -50.870,94   $                      -    -100,00% 

7.7. 
OTROS GASTOS DE 
INVERSIÓN 

 $      76.200,00   $     98.249,11   $      174.449,11  128,94% 

7.7.02 
Seguros, Costos Financieros 
y Otros Gastos 

 $      76.200,00   $     98.249,11   $      174.449,11  128,94% 

7.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA 
INVERSIÓN 

 $    491.892,52   $                    -     $      491.892,52  0,00% 

7.8.01 
Transferencias para 
Inversión al Sector Público 

 $    491.892,52   $                    -     $      491.892,52  0,00% 

8. GASTOS DE CAPITAL  $      67.687,00   $   681.816,54   $      749.503,54  1007,31% 

8.4. 
BIENES DE LARGA 
DURACIÓN 

 $      67.687,00   $   672.887,00   $      740.574,00  994,12% 

8.4.01 Bienes Muebles  $      67.687,00   $   332.624,97   $      400.311,97  491,42% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes  $                     -     $   340.262,03   $      340.262,03  - 
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8.7. 
INVERSIONES 
FINANCIERAS 

 $                     -     $       8.929,54   $          8.929,54  - 

8.7.03 
Inversiones Permanentes en 
Títulos y Valores 

 $                     -     $       8.929,54   $          8.929,54  - 

9. 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

 $    407.698,98   $   500.000,00   $      907.698,98  122,64% 

9.6. 
AMORTIZACIÓN DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

 $    407.698,98   $                    -     $      407.698,98  0,00% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna  $    407.698,98   $                    -     $      407.698,98  0,00% 

9.7. PASIVO CIRCULANTE  $                     -     $   500.000,00   $      500.000,00  - 

9.7.01 Deuda Flotante  $                     -       $      500.000,00  - 

  TOTAL GENERAL $12.401.226,72  $7.234.475,17   $ 19.635.701,89  58,34% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

Gráfico 19: Reformas presupuestarias de los gastos 

 

Realizado por: Los Autores 

El GAD La Troncal tuvo un incremento por medio de reformas del 58,34% 

representando un valor de $7.234.475,17 con respecto a su asignación inicial, dentro 

de los gastos corrientes no se tuvo un incremento significativo, ya que tan solo 

aumentó un 0,65% respecto a su asignación inicial, siendo la partida 5.3.02 Servicios 

generales la que aumentó en mayor valor $67.008,63; así también vemos que la 

partida 5.1.04 Subsidios tuvo un reducción del 99,17% por un valor de $30.350,00 

respecto a su asignación inicial, por lo que se observa una mala planificación. 
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Los Gastos de Inversión incrementaron su asignación inicial por medio de reformas 

en un monto de $6.030.803,80, que representa un aumento de 70,50%, esto debido a 

que su partida más significativa 7.5. Obras Publicas, aumentó un 168% en relación con 

lo planificado inicialmente, la partida de mayor incremento fue la 7.5.01 Obras de 

Infraestructura con un incremento de $4.914.590,68, siendo las obras con mayor 

incremento la de urbanización y embellecimiento las que sufrieron mayor incremento 

por un monto total de $1.384.547,71. 

Los Gastos de Capital aumentaron en $681.816,54 sufriendo un crecimiento de 

1.007,31% en relación a su asignación inicial, este porcentaje se debe en su mayoría a 

las partidas 8.4.01 Bienes Muebles y 8.4.03 Expropiaciones de Bienes que 

incrementaron en $332.624,97 y 340.262,03, respectivamente. 

Finalmente, la Aplicación del Financiamiento se observa un incremento de 

$500.000,00 que corresponden a la partida 9.7.01 Deuda Flotante, inicialmente este 

valor no fue considerado en la asignación inicial.  

     Se puede constatar en el GAD La Troncal que existe un incremento significativo de 

valores respecto a su asignación inicial, al igual que una gran cantidad de reformas 

efectuadas durante el año, por lo que se observa que no existió una correcta 

planificación inicial lo que llevó a tomar medidas correctivas continuas durante el 

período. 

3.4.2.3 Porcentaje de cumplimiento entre los gastos devengados – 

asignación inicial y codificado. 

Tabla 26: Porcentaje de cumplimiento entre los gastos devengados – asignación 
inicial y codificado 

Código Denominación 
 Asignación 

Inicial  
 Codificado   Devengado  

PORCENTAJE DE 
CUMPLIMIENTO 

ASIGNACIÓN 
INICIAL 

CODIFICADO 

5. 
GASTOS 
CORRIENTES 

 $ 3.371.145,09   $ 3.392.999,92   $  2.838.612,30  84,20% 83,66% 
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5.1. 
GASTOS EN 
PERSONAL 

 $ 2.314.893,52   $ 2.197.201,52   $  2.069.460,17  89,40% 94,19% 

5.1.01 
Remuneraciones 
Básicas 

 $ 1.416.142,00   $ 1.385.277,00   $  1.327.849,84  93,77% 95,85% 

5.1.02 
Remuneraciones 
Complementarias 

 $    145.908,00   $    159.266,00   $     156.959,88  107,57% 98,55% 

5.1.04 Subsidios  $      30.604,00   $           254,00   $                    -    0,00% 0,00% 

5.1.05 
Remuneraciones 
Temporales 

 $    300.995,75   $    309.227,75   $     279.091,01  92,72% 90,25% 

5.1.06 
Aportes Patronales a 
la Seguridad Social 

 $    323.622,40   $    294.477,40   $     265.606,86  82,07% 90,20% 

5.1.07 Indemnizaciones  $      23.900,02   $      48.678,02   $       39.952,58  167,17% 82,08% 

5.1.99 
Asignaciones a 
Distribuir 

 $      73.721,35   $             21,35   $                    -    0,00% 0,00% 

5.3. 
BIENES Y 
SERVICIOS DE 
CONSUMO 

 $    850.724,96   $    958.737,79   $     587.524,68  69,06% 61,28% 

5.3.01 Servicios Básicos  $      53.510,00   $      80.048,00   $       47.943,74  89,60% 59,89% 

5.3.02 Servicios Generales  $    478.450,00   $    545.458,83   $     430.633,86  90,01% 78,95% 

5.3.03 
Traslados, 
Instalaciones, Viáticos 
y Subsistencias 

 $      54.404,00   $      44.904,00   $         7.179,17  13,20% 15,99% 

5.3.04 
Instalación, 
Mantenimiento y 
Reparaciones 

 $      17.423,12   $      19.823,12   $         7.247,33  41,60% 36,56% 

53.05 
Arrendamientos de 
Bienes 

 $      43.880,00   $      43.330,00   $       23.472,53  53,49% 54,17% 

5.3.06 

Contratación de 
Estudios, 
Investigaciones y 
Servicios Técnicos 
Especializados. 

 $      46.393,38   $      59.489,38   $       22.918,92  49,40% 38,53% 

5.3.07 Gastos en Informática  $        2.063,00   $        3.773,00   $         2.356,49  114,23% 62,46% 

5.3.08 
Bienes de Uso y 
Consumo Corriente 

 $    150.121,46   $    157.431,46   $       43.958,24  29,28% 27,92% 

5.3.10 
Pertrechos para la 
Defensa y Seguridad 
Pública 

 $        4.480,00   $        4.480,00   $         1.814,40  40,50% 40,50% 

5.6. 
GASTOS 
FINANCIEROS 

 $      50.846,61   $      54.546,61   $       29.465,80  57,95% 54,02% 

5.6.02 
Intereses y Otros 
Cargos de la Deuda 
Pública Interna 

 $      50.846,61   $      54.546,61   $       29.465,80  57,95% 54,02% 

5.7. 
OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

 $      57.980,00   $      27.714,00   $         6.657,25  11,48% 24,02% 

5.7.02 
Seguros, Costos 
Financieros y Otros 
Gastos 

 $      57.980,00   $      27.714,00   $         6.657,25  11,48% 24,02% 

5.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 
CORRIENTES 

 $      96.700,00   $    154.800,00   $     145.504,40  150,47% 94,00% 

5.8.01 
Transferencias 
Corrientes al Sector 
Público 

 $      96.700,00   $    154.800,00   $     145.504,40  150,47% 94,00% 

7. 
GASTOS DE 
INVERSIÓN 

$ 8.554.695,65 $14.585.499,45 $  9.971.021,31 116,56% 68,36% 

7.1. 

GASTOS EN 
PERSONAL PARA 

INVERSIÓN 
 $ 3.013.128,37   $ 3.047.078,37   $  2.699.642,28  89,60% 88,60% 
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7.1.01 
Remuneraciones 
Básicas 

 $ 1.749.981,47   $ 1.688.652,47   $  1.594.653,74  91,12% 94,43% 

7.1.02 
Remuneraciones 
Complementarias 

 $    238.910,61   $    230.746,61   $     226.413,77  94,77% 98,12% 

7.1.04 Subsidios  $               2,00   $    126.111,00   $     117.520,58  5876029,00% 93,19% 

7.1.05 
Remuneraciones 
Temporales 

 $    361.129,02   $    438.395,02   $     372.518,50  103,15% 84,97% 

7.1.06 
Aportes Patronales a 
la Seguridad Social 

 $    425.533,27   $    420.133,27   $     337.419,89  79,29% 80,31% 

7.1.07 Indemnizaciones  $      33.663,00   $      63.040,00   $       51.115,80  151,85% 81,08% 

7.1.99 
Asignaciones a 
Distribuir 

 $      80.000,00   $      80.000,00   $                    -    0,00% 0,00% 

7.3. 
BIENES Y 
SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN 

 $ 2.274.510,23   $ 3.631.441,53   $  2.007.251,75  88,25% 55,27% 

7.3.01 Servicios Básicos  $      49.721,00   $      65.721,00   $       48.468,93  97,48% 73,75% 

7.3.02 Servicios Generales  $ 1.025.057,71   $ 1.336.223,88   $  1.002.490,63  97,80% 75,02% 

7.3.03 
Traslados, 
Instalaciones, Viáticos 
y Subsistencias 

 $      18.404,00   $      19.204,00   $         4.323,30  23,49% 22,51% 

7.3.04 
Instalaciones, 
Mantenimientos y 
Reparaciones 

 $    249.341,00   $    277.845,40   $       89.666,21  35,96% 32,27% 

7.3.05 
Arrendamientos de 
Bienes 

 $      99.265,00   $      54.090,66   $       17.092,25  17,22% 31,60% 

7.3.06 

Contrataciones de 
Estudios, 
Investigaciones y 
Servicios Técnicos 
Especializados 

 $    185.342,40   $ 1.021.348,53   $     461.580,49  249,04% 45,19% 

7.3.08 
Bienes de Uso y 
Consumo de Inversión 

 $    647.379,12   $    857.008,06   $     383.629,94  59,26% 44,76% 

7.5. OBRAS PÚBLICAS  $ 2.698.964,53   $ 7.240.637,92   $  4.691.483,12  173,83% 64,79% 

7.5.01 
Obras de 
Infraestructura 

 $ 2.045.243,59   $ 6.959.834,27   $  4.534.404,27  221,70% 65,15% 

7.5.04 

Obras en Líneas, 
Redes e Instalaciones 
Eléctricas y de 
Telecomunicaciones 

 $    170.600,00   $      73.600,00   $         2.989,60  1,75% 4,06% 

7.5.05 
Mantenimiento y 
Reparaciones 

 $    432.250,00   $    207.203,65   $     154.089,25  35,65% 74,37% 

7.5.99 
Asignaciones a 
Distribuir 

 $      50.870,94   $                   -     $                    -    0,00% - 

7.7. 
OTROS GASTOS DE 
INVERSIÓN 

 $      76.200,00   $    174.449,11   $       80.751,64  105,97% 46,29% 

7.7.02 
Seguros, Costos 
Financieros y Otros 
Gastos 

 $      76.200,00   $    174.449,11   $       80.751,64  105,97% 46,29% 

7.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA 
INVERSIÓN 

 $    491.892,52   $    491.892,52   $     491.892,52  100,00% 100,00% 

7.8.01 
Transferencias para 
Inversión al Sector 
Público 

 $    491.892,52   $    491.892,52   $     491.892,52  100,00% 100,00% 

8. 
GASTOS DE 
CAPITAL 

 $      67.687,00   $    749.503,54   $     125.823,20  185,89% 16,79% 

8.4. 
BIENES DE LARGA 
DURACIÓN 

 $      67.687,00   $    740.574,00   $     116.893,66  172,70% 15,78% 

8.4.01 Bienes Muebles  $      67.687,00   $    400.311,97   $     116.893,66  172,70% 29,20% 
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8.4.03 
Expropiaciones de 
Bienes 

 $                   -     $    340.262,03   $                    -    - 0,00% 

8.7. 
INVERSIONES 
FINANCIERAS 

 $                   -     $        8.929,54   $         8.929,54  - 100,00% 

8.7.03 
Inversiones 
Permanentes en 
Títulos y Valores 

 $                   -     $        8.929,54   $         8.929,54  - 100,00% 

9. 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

 $    407.698,98   $    907.698,98   $     682.611,99  167,43% 75,20% 

9.6. 
AMORTIZACIÓN DE 
LA DEUDA PÚBLICA 

 $    407.698,98   $    407.698,98   $     227.634,00  55,83% 55,83% 

9.6.02 
Amortización Deuda 
Interna 

 $    407.698,98   $    407.698,98   $     227.634,00  55,83% 55,83% 

9.7. 
PASIVO 
CIRCULANTE 

 $                   -     $    500.000,00   $     454.977,99  - 91,00% 

9.7.01 Deuda Flotante  $                   -     $    500.000,00   $     454.977,99  - 91,00% 

  TOTAL GENERAL $12.401.226,72 $19.635.701,89 $13.618.068,80 109,81% 69,35% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

 

Gráfico 20: Porcentaje de cumplimiento entre los gastos devengados – 
asignación inicial y codificado 

 

Realizado por: Los Autores 
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entendiéndose como óptimo el 100%, es decir, se necesitaba un incremento del 9,81% 

en relación a lo planificado inicialmente, pero en vez dichas reformas redujeron en un 

margen importante el porcentaje de cumplimiento esperado, pues terminó con un 

31,65% por debajo del desempeño óptimo.  

Los Gastos corrientes devengados, muestran un cumplimiento del 84,20% y 83,66% 

en relación a su asignación inicial y el codificado, respectivamente. Entonces, podemos 

observar que los dos porcentajes no varían considerablemente uno del otro, sin 

embargo  si existen  partidas que no se devengaron en su totalidad como son la 5.1.04 

Subsidios y la 5.1.99 Asignaciones a Distribuir; además, existen varias partidas con 

bajo nivel de cumplimiento como lo son la 5.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos, que 

devengó un 13,20% y 15,99% respecto a su asignación inicial y codificado, debido a 

que no existía un plan de capacitación previamente acordado con el Departamento de 

Talento Humano, lo que provocó que dichos rubros destinados a capacitaciones tanto 

dentro y fuera del país no se llevaran a cabo; otra partida es la 5.7.02 Seguros, Costos 

Financieros y Otros gastos que devengó apenas el 11,48% y 24,2% en relación a su 

asignación inicial y codificado, en orden, debido a que la persona del Departamento 

Financiero, encargada de la contratación de seguros no gestionó su contratación como 

manda el Art.5 del Reglamento General para la Administración, Utilización, Manejo y 

Control de los Bienes y Existencias del Sector Público emanado de la Contraloría 

General del Estado; y, por último la partida 5.3.04 Instalaciones, Mantenimiento y 

Reparaciones que se devengó en un 41,60% en relación a su asignación inicial y 

36,56% respecto al codificado, como resultado que los vehículos, maquinaria y equipo 

tuvieron un buen uso y mantenimiento, es decir,  no sufrieron daños durante el período 

fiscal, lo que ocasionó que lo presupuestado para su reparación no fuera devengado. 

En cuanto a los Gastos de Inversión devengados, tuvieron un porcentaje de 

cumplimiento del 116,56% en su asignación inicial y 68,38% en relación al codificado, 

donde se puede observar que las reformas implementadas durante el año perjudicaron 

al cumplimiento óptimo, el mismo estuvo en un 31,62% por debajo del óptimo. También 

existe la partida 7.1.99 Asignaciones a Distribuir que no fue devengada, pues no se 

llegó a finiquitar las negociaciones del contrato colectivo de trabajo entre la Ilustre 
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Municipalidad del Cantón La Troncal y el Comité Central Único de Trabajadores 

Municipales de La Troncal y por consiguiente los rubros presupuestados ($ 80,000) de 

esta partida pasaron como compromisos de arrastre al año siguiente; y, partidas que 

obtuvieron un bajo grado de cumplimiento como son la 7.5.04 Obras en Líneas, Redes 

e Instalaciones Eléctricas con tan solo el 1,75% en relación a su asignación inicial y 

4,06% respecto a su codificado, debido a que no se realizó la iluminación de la cancha 

de fútbol de la Cdla. Corrina del Parral por falta de estudios y aprobación por parte de 

la Empresa Eléctrica CENTROSUR. La partida 7.3.03 Traslados, Instalaciones, Viáticos 

que fue devengada en el 23,49% respecto a su asignación inicial y 22,51% respecto a 

su codificado, repitiéndose lo sucedido en los Gastos Corriente, es decir, debido a la no 

existencia de un plan de capacitación previamente acordado con el Departamento de 

Recursos Humanos. La partida 7.3.05 Arrendamientos de Bienes devengando un 

17,22% en correspondencia a su asignación inicial y 31,60% respecto a su codificado. 

Los Gastos de Capital fueron los que sufrieron una mayor variación de porcentaje, 

se devengó en relación a su asignación inicial en 185,89% y tan solo un 16,79% 

respecto a su codificado. La partida que hace que se produzca esta diferencia 

importante es la 8.4.03 Expropiaciones de Bienes, no tuvo asignación inicial y luego 

mediante reforma tuvo un monto de $340.262,03 los mismos que posteriormente no 

fueron devengados pues no se realizó la compra de los terrenos que serían destinados 

para la obra del Terminal Terrestre. 

Finalmente, la Aplicación del Financiamiento devengada fue del 167,43% en relación 

a su asignación inicial y 75,20% respecto a su codificado. La partida 9.6.02 

Amortización de Deuda Interna es la que hace que se dé dicha variación ya que fue 

devengada en un 55,83% en relación a su asignación inicial y codificado.   

3.4.2.4 Porcentaje de cumplimiento de Gastos Pagado respecto al 

Devengado 

Tabla 27: Porcentaje de cumplimiento de Gastos Pagado respecto al Devengado 

Código Denominación  Devengado   Pagado  Porcentaje de 
Cumplimiento 
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5. GASTOS CORRIENTES  $      2.838.612,30   $      2.746.386,62  96,75% 

5.1. GASTOS EN PERSONAL  $      2.069.460,17   $      1.992.203,14  96,27% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas  $      1.327.849,84   $      1.304.498,41  98,24% 

5.1.02 Remuneraciones Complementarias  $         156.959,88   $         144.625,63  92,14% 

5.1.04 Subsidios  $                          -     $                          -    - 

5.1.05 Remuneraciones Temporales  $         279.091,01   $         274.478,69  98,35% 

5.1.06 

Aportes Patronales a la Seguridad 
Social  $         265.606,86   $         252.170,67  94,94% 

5.1.07 Indemnizaciones  $           39.952,58   $           16.429,74  41,12% 

5.1.99 Asignaciones a Distribuir  $                          -     $                          -    - 

5.3. 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO  $         587.524,68   $         573.114,11  97,55% 

5.3.01 Servicios Básicos  $           47.943,74   $           47.943,74  100,00% 

5.3.02 Servicios Generales  $         430.633,86   $         427.418,65  99,25% 

5.3.03 

Traslados, Instalaciones, Viáticos y 
Subsistencias  $             7.179,17   $             5.411,30  75,38% 

5.3.04 

Instalación, Mantenimiento y 
Reparaciones  $             7.247,33   $             3.612,19  49,84% 

5.3.05 Arrendamientos de Bienes  $           23.472,53   $           23.077,21  98,32% 

5.3.06 

Contratación de Estudios, 
Investigaciones y Servicios 
Técnicos Especializados.  $           22.918,92   $           21.968,70  95,85% 

5.3.07 Gastos en Informática  $             2.356,49   $             2.352,81  99,84% 

5.3.08 
Bienes de Uso y Consumo 
Corriente  $           43.958,24   $           39.515,11  89,89% 

5.3.10 

Pertrechos para la Defensa y 
Seguridad Pública  $             1.814,40   $             1.814,40  100,00% 

5.6. GASTOS FINANCIEROS  $           29.465,80   $           29.465,80  100,00% 

5.6.02 

Intereses y Otros Cargos de la 
Deuda Pública Interna  $           29.465,80   $           29.465,80  100,00% 

5.7. OTROS GASTOS CORRIENTES  $             6.657,25   $             6.099,17  91,62% 

5.7.02 

Seguros, Costos Financieros y 
Otros Gastos  $             6.657,25   $             6.099,17  91,62% 

5.8. 

TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES CORRIENTES  $         145.504,40   $         145.504,40  100,00% 

5.8.01 

Transferencias Corrientes al Sector 
Público  $         145.504,40   $         145.504,40  100,00% 

7. GASTOS DE INVERSIÓN  $      9.971.021,31   $      7.873.741,03  78,97% 

7.1. 

GASTOS EN PERSONAL PARA 
INVERSIÓN  $      2.699.642,28   $      2.621.311,98  97,10% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas  $      1.594.653,74   $      1.566.393,89  98,23% 

7.1.02 Remuneraciones Complementarias  $         226.413,77   $         223.321,66  98,63% 

7.1.04 Subsidios  $         117.520,58   $         117.468,29  99,96% 

7.1.05 Remuneraciones Temporales  $         372.518,50   $         362.969,78  97,44% 

7.1.06 

Aportes Patronales a la Seguridad 
Social  $         337.419,89   $         315.316,15  93,45% 

7.1.07 Indemnizaciones  $           51.115,80   $           35.842,21  70,12% 
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7.1.99 Asignaciones a Distribuir  $                          -     $                          -    - 

7.3. 

BIENES Y SERVICIOS PARA 
INVERSIÓN  $      2.007.251,75   $      1.860.964,20  92,71% 

7.3.01 Servicios Básicos  $           48.468,93   $           48.468,93  100,00% 

7.3.02 Servicios Generales  $      1.002.490,63   $         923.274,60  92,10% 

7.3.03 

Traslados, Instalaciones, Viáticos y 
Subsistencias  $             4.323,30   $             4.066,30  94,06% 

7.3.04 

Instalaciones, Mantenimientos y 
Reparaciones  $           89.666,21   $           79.725,96  88,91% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes  $           17.092,25   $           16.004,47  93,64% 

7.3.06 

Contrataciones de Estudios, 
Investigaciones y Servicios 
Técnicos Especializados  $         461.580,49   $         425.315,35  92,14% 

7.3.08 

Bienes de Uso y Consumo de 
Inversión  $         383.629,94   $         364.108,59  94,91% 

7.5. OBRAS PÚBLICAS  $      4.691.483,12   $      2.834.266,10  60,41% 

7.5.01 Obras de Infraestructura  $      4.534.404,27   $      2.680.113,25  59,11% 

7.5.04 

Obras en Líneas, Redes e 
Instalaciones Eléctricas y de 
Telecomunicaciones  $             2.989,60   $             2.989,60  100,00% 

7.5.05 Mantenimiento y Reparaciones  $         154.089,25   $         151.163,25  98,10% 

7.5.99 Asignaciones a Distribuir  $                          -     $                          -    - 

7.7. OTROS GASTOS DE INVERSIÓN  $           80.751,64   $           80.749,97  100,00% 

7.7.02 

Seguros, Costos Financieros y 
Otros Gastos  $           80.751,64   $           80.749,97  100,00% 

7.8. 

TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA INVERSIÓN  $         491.892,52   $         476.448,78  96,86% 

7.8.01 

Transferencias para Inversión al 
Sector Público  $         491.892,52   $         476.448,78  96,86% 

8. GASTOS DE CAPITAL  $         125.823,20   $         116.643,35  92,70% 

8.4. BIENES DE LARGA DURACIÓN  $         116.893,66   $         107.713,81  92,15% 

8.4.01 Bienes Muebles  $         116.893,66   $         107.713,81  92,15% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes  $                          -     $                         -    - 

8.7. INVERSIONES FINANCIERAS  $             8.929,54   $             8.929,54  100,00% 

8.7.03 

Inversiones Permanentes en 
Títulos y Valores  $             8.929,54   $             8.929,54  100,00% 

9. 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO  $         682.611,99   $         682.611,99  100,00% 

9.6. 

AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 
PÚBLICA  $         227.634,00   $         227.634,00  100,00% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna  $         227.634,00   $         227.634,00  100,00% 

9.7. PASIVO CIRCULANTE  $         454.977,99   $         454.977,99  100,00% 

9.7.01 Deuda Flotante  $         454.977,99   $         454.977,99  100,00% 

  TOTAL GENERAL  $    13.618.068,80   $    11.419.382,99  83,85% 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 
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Gráfico 21: Porcentaje de cumplimiento del Pagado respecto al Devengado 

 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

 

El GAD La Troncal obtuvo un nivel de cumplimiento de pago del 83,85% en relación 

a su devengado, donde los Gastos Corrientes alcanzaron un cumplimiento del 96,75%, 

dentro de los mismos las partidas con menor porcentaje de consecución fueron la 

5.1.07 Indemnizaciones con un 41,12% y la 5.3.04 Instalación, Mantenimiento y 

Reparaciones con un 49,94%. 

Los Gastos de Inversión lograron un 78,97% de cumplimiento, la partida que provoca 

este bajo porcentaje es la 7.5.01 Obras de infraestructura, apenas cumplió con un 

59,11% de pago en relación al devengado, donde obras como: el Adoquinado de la 

calle de ingreso al cementerio de La Troncal $217.384,89, Adoquinado y Obras 

Complementarias La Troncal - IVA-BDE $871.742,94, y Construcción de puente en 

ducto cajón sector Homero Castañier $88.879,31 no registraron ningún pago, y otras 

como: la Terminación de la primera etapa del parque urbano, Construcción de las 

dependencias para el Registro de la Propiedad del Cantón La Troncal tienen saldos 

elevados pendientes de pago $175.030,99 y $146.480,68, respectivamente. 
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Los Gatos de Capital fueron pagados respecto al devengado con un alto porcentaje 

de cumplimiento 92,70%, donde la partida 8.4.01 Bienes Muebles fue la de menor 

porcentaje con un 92,15%. 

Por último, se puede observar que la Aplicación del Financiamiento fue pagada con 

respecto al devengado en su totalidad, el 100%.  

3.4.2.5 Porcentaje de ejecución del Devengado con respecto al 

Compromiso. 

Tabla 28: Porcentaje de ejecución del Devengado con respecto al Compromiso 

Código Denominación  Compromiso   Devengado  
Porcentaje 

de 
Ejecución 

5. GASTOS CORRIENTES  $      2.838.612,30   $      2.838.612,30  100% 

5.1. GASTOS EN PERSONAL  $      2.069.460,17   $      2.069.460,17  100% 

5.1.01 Remuneraciones Básicas  $      1.327.849,84   $      1.327.849,84  100% 

5.1.02 
Remuneraciones 
Complementarias 

 $         156.959,88   $         156.959,88  100% 

5.1.04 Subsidios  $                          -     $                          -      

5.1.05 
Remuneraciones 
Temporales 

 $         279.091,01   $         279.091,01  100% 

5.1.06 
Aportes Patronales a la 
Seguridad Social 

 $         265.606,86   $         265.606,86  100% 

5.1.07 Indemnizaciones  $           39.952,58   $           39.952,58  100% 

5.1.99 Asignaciones a Distribuir  $                          -     $                          -      

5.3. 
BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 

 $         587.524,68   $         587.524,68  100% 

5.3.01 Servicios Básicos  $           47.943,74   $           47.943,74  100% 

5.3.02 Servicios Generales  $         430.633,86   $         430.633,86  100% 

5.3.03 
Traslados, Instalaciones, 
Viáticos y Subsistencias 

 $             7.179,17   $             7.179,17  100% 

5.3.04 
Instalación, Mantenimiento 
y Reparaciones 

 $             7.247,33   $             7.247,33  100% 

5.3.05 Arrendamientos de Bienes  $           23.472,53   $           23.472,53  100% 

5.3.06 
Contratación de Estudios, 
Investigaciones y Servicios 
Técnicos Especializados. 

 $           22.918,92   $           22.918,92  100% 

5.3.07 Gastos en Informática  $             2.356,49   $             2.356,49  100% 

5.3.08 
Bienes de Uso y Consumo 
Corriente 

 $           43.958,24   $           43.958,24  100% 

5.3.10 
Pertrechos para la Defensa 
y Seguridad Pública 

 $             1.814,40   $             1.814,40  100% 

5.6. GASTOS FINANCIEROS  $           29.465,80   $           29.465,80  100% 

5.6.02 
Intereses y Otros Cargos de 
la Deuda Pública Interna 

 $           29.465,80   $           29.465,80  100% 
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5.7. 
OTROS GASTOS 
CORRIENTES 

 $             6.657,25   $             6.657,25  100% 

5.7.02 
Seguros, Costos 
Financieros y Otros Gastos 

 $             6.657,25   $             6.657,25  100% 

5.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES 
CORRIENTES 

 $         145.504,40   $         145.504,40  100% 

5.8.01 
Transferencias Corrientes al 
Sector Público 

 $         145.504,40   $         145.504,40  100% 

7. GASTOS DE INVERSIÓN  $      9.971.021,31   $      9.971.021,31  100% 

7.1. 
GASTOS EN PERSONAL 
PARA INVERSIÓN 

 $      2.699.642,28   $      2.699.642,28  100% 

7.1.01 Remuneraciones Básicas  $      1.594.653,74   $      1.594.653,74  100% 

7.1.02 
Remuneraciones 
Complementarias 

 $         226.413,77   $         226.413,77  100% 

7.1.04 Subsidios  $         117.520,58   $         117.520,58  100% 

7.1.05 
Remuneraciones 
Temporales 

 $         372.518,50   $         372.518,50  100% 

7.1.06 
Aportes Patronales a la 
Seguridad Social 

 $         337.419,89   $         337.419,89  100% 

7.1.07 Indemnizaciones  $           51.115,80   $           51.115,80  100% 

7.1.99 Asignaciones a Distribuir  $                          -     $                          -      

7.3. 
BIENES Y SERVICIOS 
PARA INVERSIÓN 

 $      2.007.251,75   $      2.007.251,75  100% 

7.3.01 Servicios Básicos  $           48.468,93   $           48.468,93  100% 

7.3.02 Servicios Generales  $      1.002.490,63   $      1.002.490,63  100% 

7.3.03 
Traslados, Instalaciones, 
Viáticos y Subsistencias 

 $             4.323,30   $             4.323,30  100% 

7.3.04 
Instalaciones, 
Mantenimientos y 
Reparaciones 

 $           89.666,21   $           89.666,21  100% 

7.3.05 Arrendamientos de Bienes  $           17.092,25   $           17.092,25  100% 

7.3.06 
Contrataciones de Estudios, 
Investigaciones y Servicios 
Técnicos Especializados 

 $         461.580,49   $         461.580,49  100% 

7.3.08 
Bienes de Uso y Consumo 
de Inversión 

 $         383.629,94   $         383.629,94  100% 

7.5. OBRAS PÚBLICAS  $      4.691.483,12   $      4.691.483,12  100% 

7.5.01 Obras de Infraestructura  $      4.534.404,27   $      4.534.404,27  100% 

7.5.04 
Obras en Líneas, Redes e 
Instalaciones Eléctricas y 
de Telecomunicaciones 

 $             2.989,60   $             2.989,60  100% 

7.5.05 
Mantenimiento y 
Reparaciones 

 $         154.089,25   $         154.089,25  100% 

7.5.99 Asignaciones a Distribuir  $                          -     $                         -      

7.7. 
OTROS GASTOS DE 
INVERSIÓN 

 $           80.751,64   $           80.751,64  100% 

7.7.02 
Seguros, Costos 
Financieros y Otros Gastos 

 $           80.751,64   $           80.751,64  100% 

7.8. 
TRANSFERENCIAS Y 
DONACIONES PARA 
INVERSIÓN 

 $         491.892,52   $         491.892,52  100% 

7.8.01 
Transferencias para 
Inversión al Sector Público 

 $         491.892,52   $         491.892,52  100% 
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8. GASTOS DE CAPITAL  $         125.823,20   $         125.823,20  100% 

8.4. 
BIENES DE LARGA 
DURACIÓN 

 $         116.893,66   $         116.893,66  100% 

8.4.01 Bienes Muebles  $         116.893,66   $         116.893,66  100% 

8.4.03 Expropiaciones de Bienes  $                          -     $                          -      

8.7. 
INVERSIONES 
FINANCIERAS 

 $             8.929,54   $             8.929,54  100% 

8.7.03 
Inversiones Permanentes 
en Títulos y Valores 

 $             8.929,54   $             8.929,54  100% 

9. 
APLICACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO 

 $         682.611,99   $         682.611,99  100% 

9.6. 
AMORTIZACIÓN DE LA 
DEUDA PÚBLICA 

 $         227.634,00   $         227.634,00  100% 

9.6.02 Amortización Deuda Interna  $         227.634,00   $         227.634,00  100% 

9.7. PASIVO CIRCULANTE  $         454.977,99   $         454.977,99  100% 

9.7.01 Deuda Flotante  $         454.977,99   $         454.977,99  100% 

 
TOTAL GENERAL  $    13.618.068,80   $    13.618.068,80  100% 

 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores  
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Gráfico 22: Porcentaje de ejecución del Devengado con respecto al Compromiso 

 

Fuente: (Cédula Presupuestarias de Gastos del GAD La Troncal, 2017) 

Realizado por: Los Autores 

El GAD La Troncal, tuvo un total de $13.618.068,80 en gastos comprometidos y un 

total de $13.618.068,80 en gastos devengados, por lo tanto, la municipalidad obtuvo un 

100% de cumplimiento de sus gastos devengados con respecto a sus gastos 

comprometidos. 

3.4.3 Análisis de Indicadores Presupuestarios - Financieros 

3.4.3.1 Autonomía Financiera 
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𝐈. 𝐀. 𝐅 =
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El GAD cantonal La Troncal tiene 25,9% de autonomía, esto significa que el GAD 

genera solo $0,259 centavos por cada dólar que ingresa a la entidad, por lo que 

observamos que la municipalidad no podría mantenerse solo con sus propios recursos. 

3.4.3.2 Autonomía Financiera Mínima 

𝐈. 𝐀. 𝐅. 𝐦 =
Gasto de Remuneración

Ingresos Propios
 × 100 

𝐈. 𝐀. 𝐅. 𝐦 =
$4.769.102,45

$3.853.707,59
 × 100 

𝐈. 𝐀. 𝐅. 𝐦 = $𝟏, 𝟐𝟒 

El GAD La Troncal, generó un total de $3.853.707,59 de ingresos propios, mientras 

que utiliza $4.769.102,45 en gastos de remuneración, mismos que son poco 

susceptibles de reducción, por lo que se observa que por cada dólar generado por la 

municipalidad se necesitan $1,24 para cubrir los gastos de remuneraciones, entonces 

se concluye que la entidad no genera los ingresos suficientes para cubrir dichos gastos 

ya que lo óptimo sería obtener un indicador menor a la unidad. 

3.4.3.3 Solvencia Financiera  

𝐈. 𝐒. 𝐅 =
Ingresos Corrientes

Gasos Corrientes
 × 100 

𝐈. 𝐒. 𝐅 =
$6.037.739,28

$2.838.612,30
 × 100 

𝐈. 𝐒. 𝐅 = $𝟐, 𝟏𝟑 
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El GAD La Troncal, obtuvo un total de $6.037.739,28 de ingresos corrientes, y 

realizó un total de $2.838.612,30 en gastos corrientes, por lo que obtuvo un nivel de 

solvencia de $2,13 que se encuentra por arriba de del nivel estándar que es mayor o 

igual a 1, por lo tanto se observa que por cada dólar que necesita la entidad para cubrir 

sus gastos corrientes la municipalidad obtuvo $2,13, entonces se mira un superávit el 

mismo que podría ser empleado en programas y proyectos en beneficio de la 

ciudadanía. 

3.4.3.4 Dependencia financiera de transferencias del gobierno  

𝐃𝐅𝐓𝐆𝐨𝐛 =
Ingresos de Transferencias

Ingresos Totales
 × 100 

𝐃𝐅𝐓𝐆𝐨𝐛 =
$8.683.074,86

$14.898.346,77
 × 100 

𝐃𝐅𝐓𝐆𝐨𝐛 = 𝟓𝟖, 𝟑% 

 

En el GAD La Troncal, se puede observar que, del total de ingresos, el 58.3% son 

provenientes de transferencias de fondos públicos, por lo que se puede ver que por 

cada dólar ingresado a la municipalidad $0,58 provienen del gobierno, viéndose que el 

GAD depende en más del 50% del Estado. 

3.4.3.5 Eficiencia En Ejecución De Obras 

𝐈. 𝐄. 𝐎 =
Obras Ejecutadas

Obras Programadas
 × 100 
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𝐈. 𝐄. 𝐎 =
 72 

88
 × 100 

𝐈. 𝐄. 𝐎 = 𝟖𝟏, 𝟖 % 

El GAD la Troncal planifico realizar según su POA 2017 un total de 88 entre 

programas y proyectos, de los cuales se lograron ejecutar un total de 72, por lo cual se 

puede constatar que la municipalidad logro conseguir un 81.8% de eficiencia en lo 

programado en el POA. 

3.5 Evaluación presupuestaria 

3.5.1 Cuestionario al Director Financiero del GAD La Troncal 

Tabla 29: Cuestionario de la etapa de Evaluación 

N° PREGUNTAS 
2017 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A 

1 

¿Se realizó la medición de los 
resultados físicos obtenidos y los 
efectos producidos como dicta el Art. 
119 del COFYP? 

1 
  

 Anexo #15 

2 

¿Se realizó por lo menos una 
evaluación cada 6 meses al desarrollo 
de la ejecución presupuestaria? 

  1   
Anexo #15 y Anexo 
#16 

3 

 ¿Se realizó el análisis de las 
variaciones observadas con la 
determinación de sus causas como 
manda el Art. 119 del COPYFP? 

 
1 

 
 Entrevista al Jefe 
Financiero 

4 

En base a las variaciones observadas 
y sus causas ¿se recomendó medidas 
correctivas como establece el Art. 119 
del COPYFP? 

 
1 

 
 Entrevista al Jefe 
Financiero 
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5 

¿Se presentó por parte del 
ejecutivo del GAD el informe 
semestral sobre la ejecución 
presupuestaria a su respectivo órgano 
legislativo como  lo estipula el Art. 119 
del COPYFP? 

1 
  

 Anexo #16 

6 

¿La máxima autoridad diseño 
procedimientos de control interno 
presupuestario para la evaluación 
presupuestaria como dicta las NCI 
402-01? 

1 
  

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

7 

¿Los responsables de la ejecución 
presupuestaria efectúan el 
seguimiento y evaluación del 
cumplimiento y logro de objetivos, 
frente a los niveles de recaudación 
óptima de los ingresos y ejecución 
efectiva de los gastos como lo 
establece la NCI 402-04? 

1    Anexo #15 

 
Calificación total  (CT) 5    

 
Ponderación total (PT) 7 

   Realizado por: Los Autores 

3.5.2 Nivel de confianza y riesgo 

Tabla 30: Nivel de confianza y riesgo etapa de Evaluación 

 

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

5

7

76  AL 95%         =      ALTO

MODERADO 51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

71%

29%

100%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

NC = X 100

NC = 71%

NIVEL DE RIESGO

NR = 100% - NC

NR = 100% - 67%

NR = 29%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total
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Realizado por: Los Autores 

El GAD Cantonal La Troncal, en la fase de evaluación presupuestaria indica un nivel 

de confianza del 71% y un riesgo bajo del 29%, debido a que la administración 

financiera el análisis de las variaciones observadas y sus causas, incumpliendo con la 

norma, lo que provoca que no se haya tomado medidas correctivas, todo esto como 

resultado de la carencia de un modelo de evaluación y análisis presupuestario, 

resultado de la mala planificación y conflictos internos de los miembros del GAD 

Cantonal La Troncal. 

3.6 Clausura y Liquidación Presupuestaria 

3.6.1 Cuestionario al Director Financiero del GAD La Troncal 

Tabla 31: Cuestionario de las etapas de Clausura y Liquidación 

N° PREGUNTAS 
2017 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A 

1 

¿El cierre de las cuentas y la 
clausura definitiva del 
presupuesto se realizó el 31 de 
diciembre como lo dicta el Art. 
263 del COOTAD? 

1 
  

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

5

7

76  AL 95%         =      ALTO

MODERADO 51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

71%

29%

100%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

NC = X 100

NC = 71%

NIVEL DE RIESGO

NR = 100% - NC

NR = 100% - 67%

NR = 29%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total
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2 

¿No se contrajeron 
obligaciones que afectaron al 
presupuesto del ejercicio 
anterior después del 31 de 
diciembre? 

1 
  

 Entrevista al Jefe 
Financiero 

3 

¿La unidad financiera o quien 
haga sus veces realizó la 
liquidación del presupuesto del 
ejercicio anterior hasta el 31 de 
enero? 

1 
  

 Anexo #18 

4 
¿El ejecutivo del GAD convocó 
a la rendición de cuentas del 
año 2017? 

1 
  

 Anexo#19 

 

Calificación total  (CT) 4   
  

 
Ponderación total (PT) 4   

  Realizado por: Los Autores 

3.6.2 Nivel de confianza y riesgo 

Tabla 32: Nivel de confianza y riesgo etapa de Clausura y Liquidación 

 

 

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

4

4

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

100%

0%

100%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR = 100% - 0%

NR = 0%

NIVEL DE RIESGO

NR = 100% - NC

NC = X 100

NC = 100%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

4

4

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

100%

0%

100%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR = 100% - 0%

NR = 0%

NIVEL DE RIESGO

NR = 100% - NC

NC = X 100

NC = 100%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL
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Realizado por: Los Autores 

En la etapa final del ciclo, clausura y liquidación presupuestaria, el GAD La Troncal 

demostró ser eficiente y eficaz con la observancia de fechas y plazos, con un nivel de 

confianza del 100% siendo esto positivo para la entidad y un nivel de riesgo bajo, cabe 

recalcar que, aunque se haya dado cumplimento a esta etapa el riesgo solo se mitiga 

no se elimina.   

TABLA DEL NIVEL DE CONFIANZA

4

4

ALTO 76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

15  AL 50%         =      BAJO

TABLA DEL NIVEL DE RIESGO

76  AL 95%         =      ALTO

51  AL 75%         =      MODERADO

BAJO 15  AL 50%         =      BAJO

100%

0%

100%

RESUMEN DE CONFIANZA Y  RIESGO DE LA GESTIÓN 

NIVEL DE CONFIANZA

NIVEL DE RIESGO 

Total

NR = 100% - 0%

NR = 0%

NIVEL DE RIESGO

NR = 100% - NC

NC = X 100

NC = 100%

NIVEL DE CONFIANZA

NC =
CALIFICACIÓN TOTAL

X 100
PONDERACIÓN TOTAL
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CAPÍTULO IV: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Después de haber realizado la evaluación al ciclo presupuestario 2017 del GAD 

municipal La Troncal, se llegó a las siguientes conclusiones y recomendaciones, que 

están orientados a mejorar la ejecución y el control del presupuesto institucional. 

4.1 Conclusiones 

 Durante la evaluación al ciclo presupuestario del GAD cantonal La Troncal del 

año 2017, se pudo evidenciar que si bien cuenta con el Plan Operativo Anual 

(POA), no existe un documento que evidencie si la entidad cumplió con la 

entrega del mismo antes del 10 de septiembre del 2016, como lo establece la 

norma; 

 Respecto de la presentación de la estimación provisional y el cálculo definitivo 

de ingresos, se constató que, si bien el cálculo de los mismos se realizó 

conforme al procedimiento definido por la COOTAD, no hay documentos que 

respalden la presentación de estos dentro de los plazos establecidos; 

 Así también, la entidad no demostró el cumplimiento en la entrega de los 

programas, subprogramas y proyectos, hasta el 30 de septiembre; 

 Respecto a la aprobación del presupuesto, se observó que éste no fue 

aprobado hasta el 10 de diciembre, como lo estipula el COOTAD, debido a las 

discrepancias de los concejales del GAD cantonal, quienes se retiraron 

injustificadamente sin votar dejando sin quórum la sesión al momento de la 

aprobación en el segundo debate; 
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 La persona responsable de la Unidad Financiera reconoció que no realiza 

dentro de los primeros 8 días de cada mes la asignación de los cupos de 

gastos en concordancia con las previsiones mensuales de ingresos; 

  En el caso de los suplementos de crédito, se evidenció la aprobación 

mediante Sesión Ordinario del 09 de febrero del 2017, de una reforma 

presupuestaria que incluía un suplemento de crédito, que no constaba con los 

requisitos necesarios que exige la norma para dar paso a su aprobación;  

 Si bien se pudo evidenciar que se realizaron evaluaciones periódicas al 

desarrollo de la ejecución presupuestarias, se observó que no se efectuaron 

análisis profundos a las variaciones obtenidas, para determinar causas y en 

base a estas recomendar medidas correctivas; 

 Se constató que se realizaron reformas sin que exista un análisis previo, lo 

que ocasionó que en algunos casos se ejecuten reformas insuficientes en los 

ingresos y reformas innecesarias en los gastos, provocando con esto que el 

nivel de eficacia presente un efecto contrario a lo esperado; 

 También se observó que, si bien la recaudación de los ingresos fue buena, 

existe una diferencia considerable dentro del grupo de impuestos de $ 

466.520,50 perteneciente en su mayoría a las partidas Predio Urbano y 

Predio Rústico, debido a que la ciudadanía no cumplió con el pago de dichos 

tributos, lo que generó cuantas pendientes de cobro;  

 Así también, se evidenció que el GAD cantonal La Troncal cumple con los 

compromisos adquiridos, pues obtuvo un índice de eficacia del 83,85% de 

pago del total de obligaciones contraídas; 
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 El GAD cantonal La Troncal, tuvo un presupuesto codificado de $ 

7.240.637,92 y un presupuesto devengado de $4.691.483,12, esto indica que 

la municipalidad logró una eficacia del 64,79%, por lo que no se pudo cumplir 

con la totalidad de obras de infraestructura planeadas por el GAD y satisfacer 

las necesidades de la población 

 El GAD cantonal La Troncal, obtuvo una solvencia financiera de 2,13, la cual 

se encuentra por arriba de lo óptimo que es la unidad. Además, se puede 

evidenciar que el GAD cantonal La Troncal generó $3.853.707,59 en ingresos 

propios que representan el 25,9% del total de su presupuesto; 

 Así también, se observa que la dependencia financiera de la municipalidad, 

de Transferencias y Donaciones Corrientes y de Capital efectuadas por el 

Gobierno es considerable, ya que el GAD cantonal La Troncal obtuvo un 

porcentaje de dependencia del 58,3%  

4.2 Recomendaciones 

 Cumplir con la normativa vigente para la aplicación del ciclo presupuestario, 

logrando el cumplimiento de los proyectos planteados; y, mejorando la gestión 

institucional; 

 Asegurar que el GAD cantonal La Troncal, cuente con documentos de 

respaldo y el sumillado respectivo, por cada proceso necesario para la 

elaboración del presupuesto, con el fin de verificar que los mismos fueron 

realizados y entregados de acuerdo a lo estipulado en la ley; 
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  Las autoridades y representantes del GAD cantonal La Troncal, deben 

anteponer las necesidades de los pobladores sobre sus desacuerdos, para 

lograr que el presupuesto aprobado sea el más conveniente para la 

ciudadanía; 

 Realizar un análisis profundo de las variaciones obtenidas durante las 

evaluaciones periódicas al desarrollo presupuestario, de esta forma 

determinar las causas y aplicar medidas correctivas que permitan mejorar;  

 Respecto a las reformas presupuestarias, se recomienda a la Unidad 

Financiera realizar un análisis minucioso previo para verificar si las 

modificaciones en las partidas son necesarias y suficientes, para que la 

aplicación de éstas dé resultados positivos; 

 Al responsable de la Unidad Financiera, realizar la asignación de los cupos de 

gastos en concordancia con las previsiones mensuales de ingresos dentro de 

los primeros 8 días como determina el COOTAD, para de esta forma tener un 

mejor control sobre las partidas presupuestarias; 

 En lo que concierne al sistema de recaudación, se sugiere mejorar la 

publicidad de los programas de pronto pago en los en los impuestos de Predio 

Urbano y Predio Rústico de esta forma se logrará mejorar la recaudación en 

estas partidas;  

 Se recomienda implementar políticas de cobro para la cartera vencida del 

pago de impuestos del GAD cantonal La Troncal, con la finalidad de recuperar 

los montos por conceptos de impuestos no pagados en años anteriores de los 

ciudadanos;  
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 Realizar un seguimiento al avance y cumplimento de los programas y 

proyectos planificados dentro de los plazos establecidos para garantizar el 

desarrollo del cantón y la satisfacción de las necesidades de los pobladores 

de manera equitativa y sostenible.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Estados Financieros 2017 
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Anexo 2: Resumen Plan Operativo Anual 2017 y Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

 

Proyecto de socialización masiva de la gestión 

de obra municipal

Al finalizar el año 2017 se ha ejecutado las socializaciones respectivas 

de de la gestión de  obra municipal 
 $       46.400,00 12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Escuela de Pintura
Al finalizar el mes de Mayo se ha ejecutado actividades vacacionales 

para 30 niños
48.534,00$       2 Abril Mayo

Dept. 

Cultura 

 Incitación a la identidad cultural y social en los 

diferentes sectores de La Troncal

Al finalizar el mes de Agosto se han implementado al menos el 80% de  

eventos  de identidad cultural 
 $       45.600,00 8 Enero Agosto 

Dept. 

Cultura 

Identidad social y cultural de la ciudadanía 

Troncaleña

Al finalizar el mes de Septiembre se ha ejecutado al menos el 80% de 

actividades de identidad social y cultural 
 $       78.950,92 12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Talleres Artesanales, sectores prioritarios
Al finalizar el mes de Diciembre se han ejecutado el 100% de la 

planificación del taller 
 $       25.874,00 12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Musical ciudad La Troncal-Escuela de música 
A Diciembre de 2017 se han ejecutado al menos el 80% de eventos 

culturales y cívicos 
 $       46.624,00 12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Fortalecimiento de las expresiones culturales, 

religiosas y cívicas  del cantón La Troncal 
A diciembre del 2017 se han ejecutado  33 eventos culturales y cívicos 95.307,39$       12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Masificación deportiva 
Al finalizar  el año 2017 a diciembre se ha evaluado un total de de 10 

eventos deportivos teniendo la participación de NNA, jovenes 
106.661,00$     12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Dotación de Ajuar para Bebes de escasos 

recursos económicos 

A diciembe del 2017 se reportan que se han entregado el 100% ajuares 

para Bebes provenientes de hogares de escasos recursos económicos 
1,00$                12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Fortalecimiento de la cultura, arte, deporte y 

recreación para personas con discapacidad 

A fines de agosto de 2017 se han reportado la ejecución  de un evento 

deportivo (Olimpiadas)  y un evento cultural (desfile de modas)
10.000,00$       2 Julio Agosto 

Dept. 

Cultura 

Participación olimpiadas personas con 

discapacidad

A Diciembre de 2017 se han ejecutado eventos deportivos para 

personas con discapacidad
4.995,48$         12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Proyecto de atención integral a personas con 

discapacidad 

Al finalizar el 2017 se reportaran atenciones en terapias de lenguaje, 

física y mecanoterapia 
7.618,98$         12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Proyecto de atención integral en el centro 

gerontológico  

Al finalizar el 2017 se ha brindado atención integral a los adultos 

mayores del centro gerontológico
160.770,92$     12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Proyecto de accesibilidad a personas con 

capacidades especiales en los principales ejes 

viales del Cantón La Troncal

Al finalizar el año 2017  se ha facilitado los accesos viales para las 

personas con capacidades especiales
46.879,94$       12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Construcciones de bloque de dormitorios en el 

Centro Gerontológico Inmaculada Concepción

Al finalizar el mes de abril se ha construido el bloque de dormitorios del 

Centro Gerontológico Inmaculada Concepción 
57.800,00$       4 Enero Abril

Dept. 

Cultura 

Fortalecimiento de los Centro Infantil del Buen 

Vivir

Al finalizar el año 2017 se reportan que 5 CIBV han sido fortalecidos 

beneficiandose 220 Niños de entre 1 a 3 años de edad.
273.354,68$     12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Construcción Centro de apoyo a personas 

discapacitadas de Cochancay (Convenio 

Consejo Prov. Cañar)

A fines del mes de diciembre se repotan un total de 5000 atenciones  

durante el año 2017en terapias de lenguaje, física y mecanoterapia 
17.240,00$       13 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Aprovicionamiento de recursos para  grupos 

determinados en los quintiles 3 y 4 de pobreza 

Al finalizar el 2017 han recibido atención 150 familias en quintiles  3 y 4 

de pobreza  a diciembre de 2017
40.102,38$       11 febrero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Integración ciudadana para el BV - Espectaculos 

Públicos 

Al finalizar el año 2017 se ha reportado el 90% del cronograma 

planificado 
193.228,00$     12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

Fomentando Valores de convivencia  con el 

ornato de la ciudad

Al finalizar el año 2017 se ha reportado el al menos 200 familias 

beneficiadas  
33.484,40$       12 Enero Diciembre 

Dept. 

Cultura 

MACROPROYECTO: SOCIO CULTURAL

Protección a 

grupos de 

atención 

prioritaria

Fecha 

Inicio 

Fecha 

Terminació

Responsab

le 

Costo total  (US 

$)

Plazo 

(Meses)
Prioridad Meta Programa Proyecto

Fortalecimiento 

de espacios de 

convivencia 

ciudadana
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Dotación de juegos infantiles sectores: Cdla. Sta. Rosa- 

Participación ciudadana,al costado de la guardería en la Cdla. 

UNE-Participación ciudadana, Cdla. San Francisco Quinta Paz 

María-Participación ciudadana  

Al finalizar el año 2017 se ha implementado el 100%  de equipamiento 

de juegos infantiles en la ciudadela 
26.880,00$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Techado de la cancha y recapeo de capa de rodadura Cdla. 

Pablo Estrada-Participación ciudadana

Se ha implementado el 100% del techado de la cancha y recapeo de 

capa de rodadura Cdla. Pablo Estrada-Participación ciudadana
72.800,00$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Cerramiento de malla para protección y seguridad del CIBV 

Sembrando Ternura-Participación Ciudadana

Al finalizar el 2017 se ha implementado el cerramiento de malla para 

protección y seguridad del CIBV 
3.285,22$         12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Construcción de canchas de uso múltiple en: Cdla. 2 de Octubre-

Participación ciudadana,  Cdla. UNE-Participación ciudadana, 

Recinto El Paraíso, Cdla. Martha de Roldos-Participación 

ciudadana, Sector Ananias- Pancho Negro.

Al finalizar el  mes de  de 2017 se ha ejecutado el 100% de la 

construcción de la cancha multiusos en los diferentes sectores de la 

ciudad 

95.660,00$       12 Enero Diciembre
OOPP / 

Planificación 

Construcción parque lineal calle San Gabriel y Av. 25 de 

Agosto

Al finalizar el  año 2017 se ha ejecutado el 100% de la construcción del 

parque lineal
31.963,45$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Techado de graderios en la Cdla. Sta. Rosa-Participación 

ciudadana

Al final del  año 2017 se ha ejecutado el 100% del techado de 

graderíos.
14.560,00$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Recapeo de cancha multiuso en la Voluntad de Dios (Cr)
Al final del  año 2017 se ha ejecutado el 100% del recapeo de la 

cancha múltiple sector Voluntad de Dios
15.000,00$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Recapeo de cancha de indor sector El Mirador,Cerro Huaquilla 

s (Cr)

A diciembre de 2017 se ha ejecutado el 100% del recapeo de la 

cancha múltiple sector Mirador 
8.001,00$         12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Construcción de parques en los sectores: Brisas del Río; Luz de 

América, calle Biblian, entre 1ra. Norte y 1ra. Norte A

Al finalizar el  mes de  de 2017 se ha ejecutado el 100% de la 

construcción del parque sector Brisas del Río
61.600,00$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Readecuación e implementación del parque Luz de América-

Participación ciudadana

Al diciembre de2017 se ha ejecutado el 100% de la readecuación e 

implementación del parque Luz de América 
33.600,00$       12 Enero Diciembre

OOPP / 

Planificación 

Construcción de parques   en Brisas del Río, en el sector 

bellavista y la ciudadela Luz de América de la zona urbana del 

cantón La Troncal y  en el Barrio San Antonio de la parroquia  

MJC y Ciudadela Los Laureles de Manuel J Calle y Luz de 

América, calle Biblian, entre 1ra Norte y 1ra Norte A 

Al finalizar el año 2017 se ha implementado el 100%  de canchas 

dispuestas en la planificación
142.120,00$     10 Marzo Dicimbre 

OOPP; 

Planificacin 

Construcción de canchas en: el  sector Puente Palo (adyacente 

al UPC); Cdla. 2 de Octubre; la Cdla. UNE; en la Cdla. Martha 

de Roldos; en el Sector Ananias-Pancho Negro; en el Recinto 

Monte Carlo 3

Al finalizar el año 2017 se ha implementado el 100%  de canchas 

dispuestas en la planificación.
125.665,80$     11 Marzo Dicimbre 

OOPP; 

Planificacin 

Fortalecimiento de 

espacios de 

convivencia 

ciudadana
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Construcción de graderios en las canchas en:  la Cdla. Sta. 

Rosa;  Cdla. Sta. Martha, MJC; la Cdla. Roberto Isaías y en la 

Cdla. Capataces de AZTRA y Nueva Jerusalén

Al término del 2017 se ha implementado el 100%  de graderios en las 

canchas dispuestas en la planificación.
 $       62.720,00 10 Marzo Diciembre 

OOPP; 

Planificacin 

Mantenimiento, diseño y construcción de área verde frente a la 

casa comunal en la Voluntad de Dios

Al finalizar el año Marzo de 2017 se ha realizado el mantenimiento, 

diseño y construcción de área verde frente a la casa comunal 

Mantenimiento de locales deportivos
Al finalizar el 2017 se ha ejecutado en un 100% el mantenimiento de 

locales deportivos 
 $       42.000,00 12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Adecentamiento del estadio Municipal Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el proyecto en un 100%  $       40.238,62 12 Enero Diciembre 
OOPP / 

Planificación 

Iluminación de la cancha de futbol en la Cdla. Corina del Parral
Al finalizar el mes de Agosto de 2017 se ha ejecutado el proyecto en un 

100%
 $       55.000,00 4 Mayo Agosto

OOPP / 

Planificación 

Construcción de graderios en las canchas de las ciudadelas: 

Capataces de AZTRA y Nueva Jerusalén-Participación 

ciudadana y Cdla. Roberto Isaías-Participación ciudadana

Al finalizar el año 2017 se ha implementado el 100%  de graderios en 

las canchas dispuestas en la planificación 
 $       14.814,42 12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Mantenimiento, diseño y construcción de área verde frente a la 

casa comunal en la Voluntad de Dios

Al finalizar el  mes de diciembre año 2017 se ha implementado el 100%  

del parque
 $       22.460,00 12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Construcción de graderios y colocación de protección de malla 

en la cancha de la Envidia-Pancho Negro

Al finalizar noviembre del año2017 se ha implementado el 100%  de 

graderios en las canchas dispuestas en la planificación 
 $       28.000,00 4 julio Noviembre 

OOPP / 

Planificación 

Construcción de un módulo de graderios y culminación de 

baños en el Estadio de MJC

Al finalizar el año 2017 se ha implementado el 100%  de graderios en 

las canchas dispuestas en la planificación 
 $       48.600,00 7 Mayo Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Construcción cubierta de cancha Corina del Parral en Recinto 

La puntilla

Al finalizar el año 2017 se ha implementado el 100%  de la cubierta de 

la cancha sector Recinto la Puntilla
3.351,27$         12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Construcción de parque biosaludable en Cdla. Mendieta Juan 

Hidalgo-Participación ciudadana;Cdla. Luz Marina-Manuel de 

J. Calle

Al finalizar el año 2017 se ha ejecutado la construcción del 100% de 

parques biosaludables 
68.769,60$       12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Terminación de la primera etapa del parque urbano La Troncal -

Participación ciudadana

A finales de noviembre  de 2017 se ha ejecutado  100%  de  la primera 

etapa del paque Urbano Ciudad La Troncal 
289.213,94$     6 Mayo Noviembre 

OOPP; 

Planificación 

Construcción parque urbano en La Troncal
A finales de de 2017 se ha ejecutado  100%  de  lo planificado en la 

construcción del parque Urbano Ciudad La Troncal 
10.901,00$       12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Colocación de malla de protección en el estadio Jimmy Araujo 

Pancho Negro-Participación ciudadana
A julio de 2017 se ha colocado   100% de la malla de proteccion  2.082,52$         3 Mayo Julio 

OOPP / 

Planificación 

Estudio para el techado de la cancha en el Barrio 12 de Octubre-

Pancho Negro-Participación ciudadana

A noviembre de 2017 se ha efectuado el 100% del estudio para el 

techado de la cancha en el barrio 12 de Octubre
8.960,00$         4 julio Noviembre 

OOPP; 

Planificacin 

Masificación deportiva A finales del 2017 se ha ejecutado  eventos de masificación deportiva  $     163.096,90 9 Enero Septiembre
Dept. 

Cultura 

Remodelación del Estadio de Manuel de J Calle
Al concluir el mes de noviembre del  año  2017 se ha ejecutado  100%  

de la remodelación 
3.705,58$         4 Julio Noviembre 

OOPP; 

Planificación
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Obras públicas de transporte y vías A diciembre del 2017 se ha ejecutado un 100% del proyecto 65.000,00$       12 Enero Febrero
OOPP Y 

Planificación 

Conformación de vía junto al Hospital, sector Los Esteros
Al finalizar el mes de agosto de 2017 se ha ejecutado el 100% del 

proyecto
22.400,00$       4 Mayo Agosto 

OOPP Y 

Planificación 

Proyecto de recuperación vial-casco urbano La Troncal
Al finalizar el mes de abril de 2017 se ha ejecutado el 100% del 

proyecto
145.361,70$     4 Enero Abril

OOPP Y 

Planificación 

Adoquinado de diferentes calles: Al costado del parque Los 

Laureles-Participación ciudadana; calle de ingreso al cementerio 

de La Troncal, Barrio 14 de noviembre en Manuel de J. Calle.

Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 80% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
285.725,96$     12 Enero Febrero

OOPP Y 

Planificación 

Reparación del puente en III Etapa de AZTRA
Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 80% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
5.600,00$         12 Mayo Agosto 

OOPP / 

Planificación

Recapeo con pavimento flexible en La Cecilia
Al finalizar agosto de 2017  el recapeo con pavimento al menos contará 

con el 80% de efectividad, eficacia y eficiencia 
14.000,00$       4 Mayo Agosto 

OOPP / 

Planificación

Adoquinado y obras complementarias de las calles de La 

Troncal
A diciembre de 2017 se ha ejecutado un 100% del proyecto 610.743,72$     8 Mayo Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Adoquinado de las calles en el centro poblado de MJC (II 

Etapa)

Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 80% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
249925,26 11 Febrero diciembre 

Planificacion 

OPP

Construcción escalinata calle Biblian y subida al Mirador
Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 80% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
30.000,00$       4 Septiembre Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Construcción II Etapa aceras en Cochancay-Participación 

ciudadana

Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 80% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
50.400,00$       12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

MACROPROYECTO: MOVILIDAD, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD

Costo total  

(US$)

Plazo 

(Meses)
Programa Proyecto Prioridad

Recuperación víal- 

urbano La Troncal

Meta 
Fecha 

Inicio 

Fecha 

Terminació

Responsab

le 
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Terminación de puentes e instalación de tuberias (pasos y 

acceso vial )

Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 100% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
24.921,47         8 Mayo Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Iluminación Parque en Pancho Negro-Participación ciudadana
Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 100% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
48.682,04         12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Convenios interinstitucionales (Electrificación en diferentes 

sectores)

Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 100% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
80.962,52         8 Marzo Noviembre 

Planicicacio

n; OOPP  

Electrificación e Iluminación en el Cantón La Troncal
Al término de 2017 al menos se cuenta con el 70% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
70.000,00         12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Semaforización : en zonas conflictivas;  vertical y horizontal en el 

casco urbano;  intersecciones conflictivas de La Troncal; Av.25 

de Agosto y 24 de Mayo, 25 de Agosto y Alfonso Andrade, 

Recinto Cochancay, La Puntilla (Adq.poste; 

Al finalizar el 2017 se cuenta con el 100% de efectividad, eficacia y 

eficiencia 
129.619,19$     12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Construcción de 4 parada de buses en el centro poblado-

Pancho Negro

Al finalizar abril del 2017 se cuenta con el 100% de efectividad, eficacia 

y eficiencia 
22.400,00$       4 Enero Abril

OOPP / 

Planificación

Señalización vertical y horizontal; señalización horizontal y 

vertical en La Troncal

Al finalizar el 2017 se cuenta con el 100% de efectividad, eficacia y 

eficiencia 
60.282,15$       12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Señalización y semaforización en La Troncal
Al finalizar el 2017 se cuenta con el 100% de efectividad, eficacia y 

eficiencia 
1.254,02$         12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Construcción I Etapa del Centro de Matriculación y Revisión- 

UTTV-LA TRONCAL

A finales de agosto se cuenta con el 100% de efectividad, eficacia y 

eficiencia 
143.159,54$     8 Enero Agosto Planificación 

Implementación del Sistema de Revisión Técnica Vehícular
Al finalizar el 2017 se cuenta con el 100% de efectividad, eficacia y 

eficiencia 
200.000,00$     8 Mayo Diciembre Planificación 

Proyecto delimitación de los centros poblados de las parroquias 

MJC y Pancho Negro

Al finalizar el 2017 se cuenta con el 80% de efectividad, eficacia y 

eficiencia en las delimitaciones de  los poblados de MJC y Pancho 

Negro 

65.386,40$       12 Enero Diciembre Planificación 

Movilidad 

Sostenible 

Equipamiento 

Urbano 

Proyecto cosiendo buen vivir  (Fortalecimiento de la Economía 

popular y solidaria )

A  diciembre de 2017 se han reportado un 100% del cumplimiento de 

actividades  planificadas durante el año de ejecución del proyecto
25.000,00           12 Enero Diciembre 

Departamen

to de 

Cultura

Promoción al desarrollo de la actividad turística del Cantón La 

Troncal ( Implementación del CIT, Promoción, Capacitación )
A diciembre de 2017 se han ejecutado eventos de promoción turística  $         57.000,00 12 Enero Diciembre 

Departamen

to de 

Cultura

Fomento de la 

economía popular 

y solidaria 

Proyecto Prioridad Meta 
Fecha 

Inicio 

Fecha 

Terminació

Responsab

le 

Costo total  (US 

$)

Plazo 

(Meses)
Programa

MACROPROYECTO: SOCIO ECONÓMICO
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Gestión para los estudios integrales de los sistemas de agua 

potable y alcantarillado

En 180 días a partir de la fecha de contratación del año 2017 se cuenta 

con el 100% de  estudios y la viabilidad técnica para  la construcción 

del plan maestro de agua potable y alcantarillado para la zona urbana 

del cantón 

500.000,00       60 enero Febrero 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Construcción del Plan Maestro de Agua Potable y 

Alcantarillado  
A Diciembre del año 2017 se ha ejecutado un 20% del proyecto 4.000.000,00    6 Junio Diciembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Adquisición de 2 bombas sumergibles para el Recinto La 

Puntilla, en los sectores Corina del Parral y 12 de Octubre (Cr)

Al finalizar abril de 2017 se ha adquirido 2 bombas sumergibles para el 

Recinto La Puntilla
10.000,00         4 Enero Abril OOPP

Adquisición de tuberia y accesorios para conducción de aguas 

lluvias en el canal frente de salud tipo "C" La Troncal (Cr)

Al finalizar abril de 2017 se ha adquirido tuberías y accesorios para la 

conducción de agua 
40.001,00         4 Enero Abril OOPP

Estudio para alcantarillado fluvial para las ciudadelas Eloy Alfaro 

y ciudadela municipal  

Al término del mes de agosto se cuenta con los estudios de 

alcantarillado  fluvial para las ciudadelas Eloy Alfaro y ciudadela 

municipal

11.200,00         6 febrero Agosto 
Dirc. 

Planificación 

Estudio integral para construcción de ductos cajones para los 

barrios: 12 de junio, Arízaga y Unidos Venceremos  

Al término de 2017 se cuenta con los estudios del ducto cajón para los 

Barrios 12 de junio, Arízaga y Unidos Venceremos 
16.800,00         5 Junio Diciembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Embaulamiento del Estero Culebras entre calles 25 de agosto y 

1ra Norte-Sector Luz de América

Al finalizar el 2017 al menos se cuenta con el 80% de efectividad, 

eficacia y eficiencia 
19.544,95         5 febrero junio 

OOPP / 

Planificación 

Estudios para la dotación de agua potable en los sectores:  La 

Lam bada Pancho Negro-Participación ciudadana;  La Normita 

Pancho Negro-Participación ciudadana; y, Montecarlo III 

Pancho Negro-Participación ciudadana

A principios del mes de Abril  se cuenta con los estudios para dotación 

de agua de los diferentes sectores
33.600,00         4 Enero Abril

OOPP / 

Planificación 

Construcción II Etapa Dotación de agua potable en Playa Seca
A finales del 2017 se ha ejecutado el 100% de la II Etapa Dotación de 

agua potable  sector Playa Seca 
75.424,70         4 Septiembre Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

Proyectos de agua potable del recinto Monte Carlo y del recinto 

Ananias.
Al final del mes de agosto se ha ejecutado el 100% de los proyectos 103.200,00       4 Mayo Agosto OOPP  

Estudio de la I Etapa del Plan Maestro del Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado Sanitario (contraparte crédito BDE)
Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 537.505,68       12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación 

MACROPROYECTO: ASENTAMIENTO HUMANO

Costo total  (US 

$)

Fecha 

Inicio 

Fecha 

Terminació

Responsab

le 

Plazo 

(Meses)
Meta Programa Proyecto Prioridad

Infraestructura 

básica comunitaria 
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Reutilización del Mercado Mayorista a fin de adecuarlo como 

minorista (mercado Bellavista)

A Julio  de 2017 se cuenta con los estudios para la gestión de recursos 

para la construcción del mercado 
44.400,00         7 febrero julio

Dirc. 

Planificación 

Construcción Cierre Técnico del Botadero de basura-La 

Troncal

Al término de 2017 se ha ejecutado el 100% de la construcción del 

cierre técnico del botadero de basura 
1.058.692,72    

OOPP / 

Planificación

Apertura calle 27 de Febrero y construcción muro de 

contención-Sector Paz María
Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 60.000,00         

OOPP / 

Planificación

Adecuación y mantenimiento de Mercados en La Troncal 

(incluye sistema eléctrico)
Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 58.750,00         12 Enero Febrero

OOPP / 

Planificación

Obras de adecentamiento del Cementerio General de La 

Troncal
Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 46.000,00         

OOPP  / 

Planificación 

Construcción de baños: en casa comunal Homero Castanier-

Participación ciudadana; sector Primavera en Manuel J. Calle -

Participación ciudadana; 

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
31.360,00$       12 Enero  Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Readecuación de las lavanderias de la Cdla. Flor del Bosque II 

Etapa de AZTRA-Participación ciudadana

A fines del mes de abril de 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, 

eficacia y efectividad 
3.920,00           4 Enero Abril

OOPP / 

Planificación

Construcción de bóvedas en el Cementerio de La Voluntad De 

Dios-Participación ciudadana

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
11.200,00         12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Construcción cerramiento Cementerio en La Puntilla-Pancho 

Negro-Participación Ciudadana

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
31.072,22         12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Construcción de puente en ducto cajón sector Homero 

Castanier

Al término del mes de agosto se cuenta con un 100% de eficiencia, 

eficacia y efectividad 
44.800,00         4 Mayo Agosto

OOPP / 

Planificación

Refacción (subir el nivel de la tapa del ducto existente) sector 

Paz María

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
8.960,00           12 Enero Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Gestión para la construcción del Terminal Terrestre Ciudad La 

Troncal 

A febrero de 2017 se cuenta con los estudios para la gestión de 

recursos para la construcción del terminal y  a diciembre de 2016 se 

cuenta con la infraestructura  del terminal municipal del cantón 

2.000.000,00    11 febrero Diciembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Ampliación edificio de la Junta de Agua en Voluntad De Dios
Al término de agosto de 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, 

eficacia y efectividad 
23.940,00         4 Mayo Agosto 

OOPP / 

Planificación

Eléctrificación Cdla. Brisas del Río II-MJC
Al finalizar agosto de 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra con  

eficiencia, eficacia y efectividad 
45.600,00         4 Mayo Agosto OOPP  

Equipamiento 

Urbano y Rural
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Construcción sala de velaciones para Manuel J. Calle
Al termino de agosto de 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, 

eficacia y efectividad 
13.002,01         4 Mayo Agosto 

OOPP / 

Planificación

Construcción de baterias sanitarias y conformación de 

plataforma para feria libre en la Voluntad De Dios

Al finalizar el  2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
8.171,69           4 Agosto Diciembre 

OOPP / 

Planificación

Construcción de baños y bateria sanitarias en la casa comunal 

Homero Castanier;  en el sector Primavera en Manuel J Calle; 

en la cancha uso múltiple de la Cdla. Río Guayas y en la Casa 

Comunal en Recinto Pueblo Nuevo

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
55913,52 6 Marzo Septiembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Construcción de lavanderia en la Cdla. los Capataces de 

AZTRA y Nueva Jerusalén-Participación ciudadana

Al finalizar abril de 2017 se  cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia 

y efectividad 
13.440,00$       4 Enero Abril

OOPP / 

Planificación

Obras de mantenimiento y adecentamiento de cementerios 

(adcentamiento del cementerio general de La Troncal 

Cerramiento cementerio La Puntilla PN, construcción de  

bovedas en la Voluntad de Dios,  remodelación del cementerio 

de Manuel de J Calle.)

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
112427,42 6 Mayo Noviembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Construcción de protección de  Gaviones en los esteros de La 

Troncal 

A fines del  año 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
39.200,00         6 Mayo Noviembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Colocación de tubos para el canal de agua, desde Cdla. Kanan 

ga hasta la Cdla. Jaime Roldos
Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 79.200,00         OOPP

Construcción casa comunal sector Aldo Ruíz
Al término de agosto de 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, 

eficacia y efectividad 
60.000,00         4 Mayo agosto OOPP

Mantenimiento de alcantarillado, aguas lluvias, y limpieza de 

canales y esteros 

A fines del  año 2017se cuenta con un 100% de eficiencia, eficacia y 

efectividad 
60.000,00         11 Febrero Diciembre 

Dirc. 

Planificación 

y OOPP

Mantenimiento de locales comunitarios Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 40.000,00         12 Enero  Diciembre 
OOPP / 

Planificación 

Adecuación y mantenimiento del Camal Municipal Al finalizar el 2017 se ha ejecutado el 100% de la obra 122.533,12       12 Enero  Diciembre 
OOPP / 

UGA

Construcción de las dependencias para el Registro de la 

Propiedad del Cantón La Troncal

Al termino de agosto de 2017 se cuenta con un 100% de eficiencia, 

eficacia y efectividad 
50.000,00         8 Enero  agosto OOPP

Equipamiento 

Urbano 
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Implementación del Plan medios y fortalecimiento de la imagen 

administrativa  Institucional del GAD La Troncal 
A fines de diciembre de 2017 se ha implementado un 80%  del plan 96.480,00$       12 Enero Diciembre Dep Cultura

Implementación de un plan de capacitación  institucional 
A finalizar el 2017 se ha implementado un plan de capacitación  en un 

80%
16.000,00$       11 Febrero Diciembre 

Talento 

Humano 

Implementación de un Plan de Talento Humano para el GAD de 

La Troncal  (incluido muebles)

A finalizar el 2017 se ha implementado en un 80 %  un plan de Talento 

Humano
2.675.288,35$  12 Enero Diciembre 

Direc. 

Gestión 

administrativ

a y Talento 

humano 

Mantenimiento de Maquinaria

Al término de 2017 el 100% de maquinas y equipos de la institución 

han sido mantenidos reparados y brindan un servicio eficiente y 

oportuno   

80.000,00$       12 Enero Diciembre Planificación

Convenios interinstitucionales GAD Provincial del Cañar, EMA 

PAT, GADMIC y otros

Al finalizar abril de 2017 se ha realizados convenios con diferentes 

instituciones 
512.815,74$     4 Enero Abril 

Planificación 

/ OOPP

Mantenimiento de la climatización del edificio municipal y 

oficinas afines (Cr)

Al finalizar el 2017 se ha realizada el 100% de mantenimiento de la 

climatización del edificio municipal y oficinas a fines.   
15.344,00$       12 Enero Diciembre

Planificación 

/ OOPP

Gestión para la alianza ECU 911 y GAD Municipal La Troncal 

para sistemas de comunicaciones vinculado de servicio 

integrados

Al finalizar el 2017 se ha realizados alianzas con el ECU 911  para la 

implementación  de un sistema de comunicación vinculado de servicios 

integrados

15.000,00$       12 Enero Diciembre
Planificación 

/ OOPP

Mantenimiento y conservación del edificio Municipal
Al finalizar agosto de 2017 se ha realizado el 100% de mantenimiento 

del edificio municipal.
34.500,00$       4 Mayo Agosto

Planificación 

/ OOPP

Mantenimiento de vehículos 
100% vehículos de la institución han sido mantenidos reparados y 

brindan un servicio eficiente y oportuno   
110.000,00$     12 Enero Diciembre Planificación

Implementación de un sistema de mantenimiento preventivo del 

parque automotor de la institución 

Al término de 2017 el 100% vehículos de la institución abastecidos de 

combustible de forma oportuna  y han sido sometidos a un 

mantenimiento  preventivo    brindando  un servicio eficiente y oportuno 

los 12 meses del año     

12 Enero Diciembre Planificación

Actualización catastral Manuel J.Calle y Pancho Negro (Centros 

Poblados)

A final del 2017 se ha actualizado  mínimo el 75% del catastro de los 

poblados de MJC y Pancho Negro  
22.550,00$       11 Febrero Diciembre 

Jefe de 

Avalúos 

Conformación  y actualización del SIG Al finalizar el 2017 se ha conformado y actualizado el SIG  en un 80% 18.114,90$       11 Febrero Diciembre 
Jefe de 

Avalúos 

Conformación de la red geodésica Local 
Al finalizar abril de 2017 se ha conformado la red  geodésica local  en 

un 80%
27.467,67$       3 Febrero Abril 

Jefe de 

Avalúos 

Implementación de un Plan informático Al finalizar el 2017 se ha implementado un Plan Informático en un 80% Planificación

Programa Proyecto

MACROPROYECTO: POLÍTICO INSTITUCIONAL

Innovación y 

fortalecimiento 

institucional 

Responsab

le 
Meta 

Costo total  (US 

$)

Plazo 

(Meses)

Fecha 

Inicio 
Prioridad

Fecha 

Terminació
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Mantenimiento de Locales  comunitarios y Municipales 

(Climatización edificación Municipal mercado central, mercado 

bellavista, edificio municipal y locales deportivos)

Al finalizar el 2017 se ha realizado el 100% de mantenimiento de 

locales comunitarios y municipales 
163.454,00$     11 Febrero Diciembre 

Direc 

Administrati

va, 

Planificación 

y OOPP

Estudio de actualización de catastros: patentes, Activos Totales 

y rodaje de vehículos 

A final Julio de 2017 se ha incrementado 25% de ingresos por 

concepto de paténtenles, activos totales y rodaje de vehículos 
40.000,00$       4 Febrero Julio 

Jefe de 

Rentas Dirc 

Financiera

Implementación del Sistema contable SIGAME 
Al finalizar septiembre de 2017 se ha ejecutado el 100% del sistema 

contable 
5.000,00$         6 marzo septiembre 

Contador 

General 

Tesorera, 

guardalmac

én, Avalúos, 

rentas y 

Dirección 

financiera 
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Anexo 3: Cédula Presupuestaria de Ingresos  
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Anexo 4: Cédula Presupuestaria de Gastos  
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Anexo 5: Estimación Provisional de Ingresos 2017 
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Anexo 6: Cálculo Definitivo de Ingresos 
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Anexo 7: Resolución de la Asamblea Ciudadana Cantonal 
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Anexo 8: Anteproyecto del Presupuesto 
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Anexo 9: Proyecto Definitivo del Presupuesto 2017 
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Anexo 10: Informe de la Comisión de Planificación y Presupuesto del GAD 
Municipal La Troncal 
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Anexo 11: Certificación de Discusión del Segundo Debate para la Aprobación del 
Presupuesto 
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Anexo 12: Autorización para la realización de Traspasos de Crédito 
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Anexo 13: Extracto de la Sesión Ordinario – Informe de traspasos 
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Anexo 14: Condiciones Establecidas Suplementarias 
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Anexo 15: Índices Presupuestarios 2017 
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Anexo 16: Informe Semestral sobre la Ejecución Presupuestaria 
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Anexo 17: Control Previo 
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Anexo 18: Liquidación del Presupuesto 

 

 

 

 



 

Universidad de Cuenca   

175 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

Anexo 19: Convocatoria a la Rendición de Cuentas 2017 
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Anexo 20: Resultados anuales (POA Planificado, POA Ejecutado Territorial y Presupuesto Invertido) 
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N°
PROGRMAS Y/O 

PROYECTOS
EJECUTADO EN EJECUCION NO EJECUTADO

TOTAL POR 

PROYECTOS Y/O 

PROGRAMAS

1
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 1
3 1 1 5

2
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 2
6 0 0 6

3
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS  3
4 0 3 7

4
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS  4
2 3 3 8

5
SOCIO CULTURAL 

1
5 0 0 5

6
SOCIO CULTURAL 

2
4 0 0 4

7
SOCIO CULTURAL 

3
3 2 0 5

8
SOCIO CULTURAL 

4
4 1 0 5

9
SOCIO CULTURAL 

5
2 2 0 4

10
SOCIO CULTURAL 

6
1 4 0 5

11

MOVILIDAD, 

ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 1

2 2 0 4

12

MOVILIDAD, 

ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 2

3 2 0 5

13

MOVILIDAD, 

ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 3

1 2 2 5

14

MOVILIDAD, 

ENERGIA Y 

CONECTIVIDAD 4

2 2 3 7

15 BIOFÍSICO 2 1 2 5

16
SOCIO 

ECONÓMICO
0 2 0 2

17
POLITICO 

INSTITUCIONAL
4 0 2 6

TOTAL 48 24 16 88

% 55% 27% 18% 100%

PONDERACIÓN DE LOS RESULTADOS ANUALES (POA PLANIFICADO, POA EJECUTADO TERRITORIAL Y 

PRESUPUESTO INVERTIDO
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Anexo 21: Plan Anual de Contratación
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DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD DE CUENCA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÍA 

 

PROTOCOLO 

 

“EVALUACIÓN AL CICLO PRESUPUESTARIO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LA TRONCAL, PERÍODO 

2017” 

 

 

Proyecto Integrador previo a la obtención del  

Título de Contador Público Auditor 

 

 

AUTORES: 

 

Medina Chérrez Denisse Carolina 

Patiño Bernal Edgar Fabián. 

 

TUTOR: 

  CPA.  EDGAR CALDERÓN 

CUENCA-ECUADOR 

AÑO 2018 
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PERTINENCIA ACADÉMICO-CIENTÍFICA Y SOCIAL 

 

Al realizar la evaluación al ciclo presupuestario en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Cantón La Troncal, se busca verificar el porcentaje de 

cumplimiento alcanzado de los objetivos propuestos inicialmente en el POA 

aprobado para el año 2017; y, si los mismos se cumplieron con eficiencia y 

eficacia, así también verificar el manejo eficiente de los recursos y el 

cumplimiento de los objetivos de la entidad que permiten mejorar las 

condiciones de la población del cantón; este análisis permitirá también evaluar 

que los objetivos planteados por la municipalidad guarden concordancia con su 

misión y visión, todo esto se logrará con la puesta en práctica de los 

conocimientos adquiridos que se encuentran dentro de la especialidad de 

Contabilidad y Auditoría y durante el desarrollo de  formación profesional.  

El proyecto busca también comprobar la observancia de las disposiciones 

legales vigentes, normas referente a la elaboración y ejecución del ciclo 

presupuestario del GAD Municipal del Cantón La Troncal durante el período 

2017; y, en consecuencia proporcionar información valiosa a los funcionarios 

de la municipalidad como a la ciudadanía en general. Además, el proyecto 

servirá como material de consulta pudiendo ser utilizado por docentes, 

estudiantes y/o constituirse en una guía para la elaboración de trabajos futuros 

relacionados al tema de estudio, demostrando la pertinencia del proyecto en los 

ámbitos académico-científico y social. 
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JUSTIFICACIÓN 

La Constitución de la República del Ecuador expedida en el año 2008, 

determina que:  

“Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las 

políticas públicas y servicios públicos que garanticen los derechos 

reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las 

siguientes disposiciones: 

3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del 

presupuesto para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de 

bienes y servicios públicos 

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas 

públicas y servicios públicos se garantizará la participación de las 

personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; y,1 

Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las 

siguientes disposiciones: 

Cualquier persona, grupo de personas, comunidades, pueblo o 

nacionalidad podrá proponer las acciones previstas en la 

Constitución…”.2 

 

 

El Presupuesto se ha constituido en una herramienta básica para todo tipo 

de gobierno, que nos permite observar cómo se llevarán las finanzas, así como 

verificar la utilización racional de los recursos para mejorar las actividades de 

                                                 
1 Constitución de la República del Ecuador 2008 – Página 37 
2 Constitución de la República del Ecuador 2008 – Página 38 
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un ente ya sea este público o privado, todo con el objetivo de brindar un mejor 

servicio a los ciudadanos, la evaluación a realizar se fundamenta en la 

necesidad que tiene tanto las autoridades competentes como la población en 

general de conocer el desarrollo de las actividades planteadas inicialmente en 

el POA 2017, el uso de recursos asignados al presupuesto y cumplimiento de 

fases del ciclo presupuestario de acuerdo a lo establecido en leyes y normas 

pertinentes. 

Se ejecutará la evaluación al ciclo presupuestario a ¨El GAD Municipal del 

Cantón La Troncal¨ que se encuentra en la región 6 Centro-Sur provincia de 

Cañar, ésta cuenta con un total de 54.389 mil habitantes según el censo del 

2010.  

Por otro lado, cuenta con ingresos corrientes para el año 2017 de 

$6.119.129,05 (seis millones ciento diecinueve mil ciento veinte y nueve con 

05/100 dólares de Norteamérica) por concepto de cobro de impuestos, tasas, 

contribuciones, rentas y multas, transferencias y donaciones, etc. 

Por lo tanto, se ejecutará el análisis al ciclo presupuestario a través de 

indicadores de gestión al GAD Municipal del Cantón La Troncal, con la finalidad 

de evaluar el cumplimiento de todas las etapas como  programación, 

formulación, aprobación, ejecución, evaluación, clausura y liquidación 

presupuestaria, considerando que no se han realizado evaluaciones de 

presupuesto del año 2017, lo que permitirá tener una línea base de la cual 

partir para poder mejorar los procesos tanto de recaudaciones como pagos, por 

lo tanto el presente proyecto proveerá a la administración municipal una 

evaluación externa e independiente, acerca de los objetivos alcanzados por la 

entidad, mediante la aplicación de un esquema práctico, con el propósito de 
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determinar los niveles de cumplimento, y así establecer medidas necesarias 

para mejorar la calidad de la gestión, afrontar riesgos y tomando decisiones 

para un mejor desarrollo de la ciudad.  

 

PROBLEMA CENTRAL 

El problema central del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La 

Troncal, es la inexistencia de un sistema de evaluación para su ciclo 

presupuestario, razón que ha provocado que se desconozca el grado de 

cumplimiento y alcance en los objetivos, programas y proyectos contenidos en 

su ciclo presupuestario. 

Puesto que, no ha existido evaluaciones anteriores a este proyecto, la 

optimización de los recursos y el grado de satisfacción de los usuarios ha sido 

la razón de este proyecto. 

 

Listado de problemas 

Al realizar la Evaluación del Ciclo Presupuestario del año 2017 en el GAD 

Municipal del Cantón La Troncal lo que se busca es resolver problemas como: 

 Falta de cumplimiento de las metas y objetivos establecidas en el POA 

2017. 

 Falta de una correcta asignación presupuestaria para cada programa o 

proyecto. 

 Falta de parámetros establecidos para el control permanente de las 

fases del ciclo presupuestario. 

 

OBJETIVOS 
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GENERAL 

Evaluar el ciclo presupuestario del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

Cantón La Troncal para el año 2017. 

ESPECÍFICOS 

 Evaluar el cumplimiento de cada uno de las etapas del ciclo 

presupuestario. 

 Evaluar la economía, la eficiencia y la eficacia del GAD del Cantón La 

Troncal. 

 Determinar la causas por las que se dieron incumplimientos de 

programas y proyectos. 

 Elaborar un informe con las respectivas conclusiones y 

recomendaciones, para mejorar el desempeño correcto del ciclo 

presupuestario y así ayudar a las autoridades competentes a la mejor 

toma de decisiones. 

 

 

DISEÑO METODOLÓGICO 

 

MARCO TEÓRICO 

EL PRESUPUESTO PÚBLICO 

Definición 

Las entidades públicas necesitan anualmente planificar su presupuesto 

en base a sus necesidades y objetivos institucionales y que los mismos 

tengan concordancia con su misión y visión. Escobar, Gutiérrez. E y 

Gutiérrez. A (2007) define al presupuesto público como ¨ (…) la 



 

Universidad de Cuenca   

214 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

cuantificación de los gastos a realizar por una empresa o entidad en un 

período determinado, junto con la provisión de ingresos que es preciso 

obtener para la financiación de aquellos¨ (p.465). 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP), Art. 

95, señala que el presupuesto ¨Comprende las normas, técnicas, métodos y 

procedimientos vinculados a la previsión de ingresos, gastos y 

financiamiento para la provisión de bienes y servicios públicos a fin de 

cumplir metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas¨, 

(Ministerio de Finanzas del Ecuador, 2012, p. 31). 

 

GAD MUNICIPALES: “Art. 53.- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho 

público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán 

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y 

fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el ejercicio de las 

funciones y competencias que le corresponden.” (CAPITULO III GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL ART. 53, 2010) 

 

Tanto la Constitución como el COOTAD en sus artículos pertinentes 

indican: 

 

Gobiernos Autónomos Descentralizados: 

 “Art. 28.- Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Cada circunscripción 

territorial tendrá un gobierno autónomo descentralizado para la promoción 

del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del ejercicio de sus 
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competencias. Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente 

quienes ejercerán su representación política.  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados: 

 a) Los de las regiones;  

b) Los de las provincias; 

 e) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  

d) Los de las parroquias rurales.  

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse 

circunscripciones territoriales indígenas afroecuatorianas y montubias, de 

conformidad con la Constitución y la ley. 

…” (CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 2010) 

 

 

 

 

FUNCIONES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS: 

 

"Art. 29.- Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.- El 

ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través 

de tres funciones integradas: 

 a) De legislación, normatividad y fiscalización;  

b) De ejecución y administración; y,  

c) De participación ciudadana y control social.” (CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 2010) 
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“Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, 

distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos 

los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas 

en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.” 

(CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA) 

 

Funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

 

Art. 54.- Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes:  

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial 

cantonal, para garantizar la realización del buen vivir a través de la 

implementación de políticas públicas cantonales, en el marco de sus 

competencias constitucionales y legales;  

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de 

equidad e inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias 

constitucionales y legales;  

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 

división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 

planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 

comunales;  
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d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de 

los derechos y la gestión democrática de la acción municipal;  

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 

territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su 

circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 

nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el 

seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 

establecidas;  

f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 

Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y 

construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de calidad, 

eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 

accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 

subsidiariedad, participación y equidad;  

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística 

cantonal en coordinación con los demás gobiernos autónomos 

descentralizados, promoviendo especialmente la creación y funcionamiento 

de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;  

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su 

jurisdicción, poniendo una atención especial en el sector de la economía 

social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 

programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal;  

j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que 

aseguren el ejercicio garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en 
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la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 

conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 

protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la 

atención en las zonas rurales coordinará con los gobiernos autónomos 

parroquiales y provinciales;  

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 

cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales;  

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 

que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 

gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios 

de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;  

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 

particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la 

colocación de publicidad, redes o señalización;  

n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con 

la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 

relacionados con la materia de seguridad, los cuales formularán y 

ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 

prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;  

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, 

con especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y 

desastres;  

p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 

económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales 
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ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el objeto de 

precautelar los derechos de la colectividad;  

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 

recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;  

r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas 

integrales y participativas en torno a la regulación del manejo responsable 

de la fauna urbana; y,  

s) Las demás establecidas en la ley. 

 

Funciones del Presupuesto 

Los presupuestos de las entidades del Sector Público deben regirse siempre 

a los siguientes principios: 

 Universalidad: Los presupuestos de cada institución deben reflejar sus 

ingresos y gastos.  Antes de incluir estos requerimientos financieros en 

el Presupuesto General del Estado, la institución que solicita el 

presupuesto no podrá hacer una compensación; es decir, no utilizará los 

requerimientos financieros detallados en un ingreso para otro gasto que 

no sea el original. Por ejemplo, si la entidad dice que requiere una “x” 

cantidad de dinero para infraestructura hospitalaria, no lo destinará a 

pago de sueldos del personal médico. 

 Unidad: Es el conjunto de ingresos y gastos que se detallan en un solo 

presupuesto, bajo un diseño igualitario. Por ninguna causa se pueden 

abrir presupuestos especiales ni extraordinarios. 

 Programación: Todas las asignaciones financieras que se detallan en 

los presupuestos, deben ir a la par con las necesidades de recursos 
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financieros que permitan conseguir los objetivos y metas propuestas en 

las necesidades presupuestarias anual y plurianual. 

 Equilibrio y Estabilidad: El presupuesto debe mantener equilibrio con 

las metas planificadas para el año, bajo un contexto de estabilidad 

presupuestaria en el mediano plazo, entre el déficit /superávit 

(pérdida/ganancia). 

 Plurianualidad: El presupuesto anual se elabora en el marco de un 

escenario plurianual (para 4 años) y debe ser coherente con las metas 

fiscales de equilibrio y sostenibilidad fiscal de mediano plazo. Por 

ejemplo si para el 2011 se asigna un presupuesto “X”, para el 2012 se 

considerarán otras necesidades y otro presupuesto. 

 Eficiencia: La asignación y utilización de los recursos del presupuesto 

deben ser canalizados con responsabilidad para la obtención de bienes 

u otorgar servicios públicos al menor costo posible, pero considerando la 

calidad del bien o servicio. 

 Eficacia: El presupuesto contribuye para que se logre alcanzar las 

metas propuestas y concretar los resultados definidos en los programas 

contenidos. 

 Transparencia: El presupuesto se expondrá con claridad, de forma que 

pueda ser entendido a todo nivel, tanto de la organización del Estado, 

como de la sociedad. Se harán además, permanentemente, informes 

públicos sobre los resultados de su ejecución. 

 Flexibilidad: El presupuesto no será de ninguna manera rígido, se 

considerará la posibilidad de realizar modificaciones, cuando esto sirva 



 

Universidad de Cuenca   

221 

MEDINA CHÉRREZ DENISSE CAROLINA 

PATIÑO BERNAL EDGAR FABIAN 

para encaminar de mejor forma la utilización de los recursos, a fin de 

conseguir los objetivos y metas programadas. 

 Especificación: Todo presupuesto indicará con claridad las fuentes de 

los ingresos y la finalidad específica a la que se destinará esos recursos 

financieros. No se podrá gastar más de lo asignado o asignar los 

recursos para propósitos distintos a los que fueron originalmente 

establecidos. 

 Legalidad: En todas las fases del ciclo presupuestario los ciudadanos y 

los poderes públicos deben tener presentes y someterse a las 

disposiciones del marco jurídico vigente.  

 Integralidad: Entre todos los componentes del SINFÍN y entre todos los 

componentes presupuestarios debe haber un enfoque global y completo, 

que comprenda todos los vínculos en y entre la formulación y la 

ejecución; multidisciplinario, en cuanto al diagnóstico de los problemas, 

a las interrelaciones institucionales, a las decisiones sobre los gastos de 

distinta naturaleza, a su cobertura y a sus múltiples efectos.  

 Sostenibilidad: El presupuesto debe contar con los ingresos 

permanentes seguros y estables en el mediano y largo plazos, que 

permitan generar equilibrios o superávit como resultado de la gestión. 

(MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS) 

 

 

Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
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Art. 215.- Presupuesto. El presupuesto de los gobiernos autónomos 

descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y 

parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin 

menoscabo de sus competencias y autonomía.  

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser 

elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y 

la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo 

de cada circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar 

la equidad a su interior.  

Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, 

metas y plazos, al término del cual serán evaluados.  

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales 

rurales se regirán por lo previsto en este capítulo, en todo lo que les sea 

aplicable y no se oponga a su estructura y fines.” (CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 2010) 

 

 

Partes del presupuesto 

 

Art. 215.- Partes del presupuesto.- El presupuesto de los gobiernos 

autónomos descentralizados constará de las siguientes partes:  

a) Ingresos;  

b) Egresos; y,  

e) Disposiciones generales. (CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, 2010) 
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Del monto total a transferir 

Art. 192.- Monto total a transferir.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos 

permanentes y del diez por ciento (10%) de los no permanentes del 

presupuesto general del Estado. En virtud de las competencias 

constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá entre los gobiernos 

autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento 

(27%) para los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los 

municipios y distritos metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas 

parroquiales.” (CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 

2010) 

 

Art. 198: Destino de las transferencias.- Las transferencias que efectúa el 

Gobierno Central a los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar 

hasta el treinta por ciento (30%) de gastos permanentes, y un mínimo del 

setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios para el ejercicio 

de sus competencias exclusivas con base en la planificación de cada Gobierno 

Autónomo Descentralizado. Las transferencias provenientes del diez por ciento 

(10%) de los ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado, 

deberán financiar egresos no permanentes. (CÓDIGO ORGÁNICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, 2010) 

 

Etapas del Ciclo Presupuestario 
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El Código Orgánico de Panificación y Finanzas Públicas en el Art. 96 nos 

dice que cada una de las etapas del presupuesto son de obligatorio 

cumplimiento para todas las entidades y organismos del sector público, con la 

finalidad de asegurar una coordinación adecuada durante todos los procesos 

institucionales en todas las fases del presupuesto. (Ministerio de Finanzas del 

Ecuador, 2012, p. 32) 

 

a) Programación Presupuestaria. 

b) Formulación Presupuestaria. 

c) Aprobación Presupuestaria 

d) Ejecución Presupuestaria. 

e) Evaluación de la Ejecución Presupuestaria. 

f) Clausura y Liquidación Presupuestaria. (NORMAS TÉCNICAS DEL 

PRESUPUESTO, 2017) 

 

Tipos de Investigación 

 Exploratorio: Mediante e tipo de investigación exploratorio, ya que este 

tiene como objetivo brindarnos un mayor análisis del problema de 

investigación enfrentado. 

 Descriptiva: La investigación descriptiva, que nos permitirá registrar, 

describir, analizar e interpretar como se encuentran cada una de la 

etapas del ciclo presupuestario. 

 Explicativa: La investigación explicativa, se buscara establecer los 

motivos por los que no se lograron cumplir las metas previamente 

establecidos por el GAD Municipal del Cantón La Troncal 
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 Aplicativa: Ya que con los resultados que se obtengan al realizar la 

evaluación, se podrán brindar conclusiones y recomendaciones que 

hagan mejorar el desempeño y cumplimiento de objetivos de la entidad 

 

Métodos de investigación 

 

En nuestra investigación se aplicará un enfoque mixto, utilizando tanto el 

enfoque cualitativo procedente de entrevistas, encuestas, etc. Como 

cuantitativo adquirido de cédulas presupuestarias.  

 

Técnicas e instrumentos de investigación 

Para el proyecto se utilizarán técnicas de investigación como: 

observación, indagación, análisis, confirmación, comprobación y la 

inspección. 

 

 

Métodos de Recolección de Información 

Para obtener la información necesaria para la realización de nuestro 

proyecto se utilizarán fuentes primarias y secundarias  

 Fuente Primaria: estado de ejecución presupuestaria, cédulas 

presupuestarias, encuestas y entrevistas al personal del GAD 

Municipal del Cantón La Troncal. 

 Fuente Secundaria: Libros, leyes, normativa. 
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Cronograma de Actividades 

ACTIVIDADES FEBRE

RO 

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

1. PROTOCOLO                                          

 

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN 

GENERAL DE LA ENTIDAD. 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA. 

1.2 DATOS GENERALES. 

1.3 FILOSOFÍA DE LA ENTIDAD.  

1.4 ORGANIGRAMA FUNCIONAL. 

                                         

 

CAPÍTULO II.  MARCO TEÓRICO. 

2.1 EL PRESUPUESTO PÚBLICO. 

2.2 GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS. 

2.3 NORMAS TÉCNICAS DEL 

PRESUPUESTO.  
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2.4 CICLO PRESUPUESTARIO. 

2.5 ETAPAS DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO. 

2.6 PLAN OPERATIVO ANUAL. 

2.7 INDICADORES PRESUPUESTARIOS. 

 

 

CAPÍTULO III.  ANÁLISIS DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO DEL AÑO 2017 EN 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN LA 

TRONCAL  

3.1 ANÁLISIS DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO.  

3.1.1 ANÁLISIS DE LA 

PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTARIA.  

3.1.2 ANÁLISIS DE LA FORMULACIÓN 

Y APROBACIÓN PRESUESTARIA. 

3.1.3 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN 
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PRESUPUESTARIA. 

3.1.4 ANÁLISIS DEL SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

3.1.5 EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DEL POA 2017 A 

TRAVÉS DE INDICADORES. 

3.1.6 ANÁLISIS DE LA CLAUSURA Y 

LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

 

CAPÍTULO IV. CONCLUSIONES Y 

RECOMENDACIONES  

4.1 CONCLUSIONES 

4.2 RECOMENDACIONES 
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Esquema Tentativo 

OBJETIVOS CAPÍTULO 

Tener un conocimiento más 

profundo en el ámbito general y 

específico del GAD Municipal de La 

Troncal. 

 

CAPÍTULO I. INFORMACIÓN 

GENERAL DE LA ENTIDAD 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA. 

1.2 DATOS GENERALES. 

1.3 FILOSOFÍA DE LA ENTIDAD. 

1.4 ORGANIGRAMA 

FUNCIONAL. 

Tener conocimiento sobre leyes y 

normas públicas vigentes en el 

Ecuador, con el fin de realizar un 

análisis eficiente y eficaz del ciclo 

presupuestario en el GAD Municipal 

de La Troncal.  

CAPÍTULO II.  MARCO 

TEÓRICO. 

2.1 EL PRESUPUESTO PÚBLICO. 

2.2 GOBIERNOS AUTÓNOMOS 

DESCENTRALIZADOS. 

2.3 NORMAS TÉCNICAS DEL 

PRESUPUESTO.  

2.4 CICLO PRESUPUESTARIO. 

2.5 ETAPAS DEL CICLO 

PRESUPUESTARIO. 

2.6 PLAN OPERATIVO ANUAL. 

2.7 INDICADORES 

PRESUPUESTARIOS. 

Analizar el ciclo presupuestario 

del año 2017 en el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del 

Cantón La Troncal. 

Comprobar que el POA 2017 

haya sido ejecutado de acuerdo al 

presupuesto asignado. 

 

CAPÍTULO III. ANÁLISIS DEL 

CICLO PRESUPUESTARIO DEL 

AÑO 2017 EN EL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

DEL CANTÓN LA TRONCAL 

3.1 ANÁLISIS DEL CICLO 
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PRESUPUESTARIO.  

3.1.1 ANÁLISIS DE LA 

PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTARIA.  

3.1.2 ANÁLISIS DE LA 

FORMULACIÓN Y 

APROBACIÓN 

PRESUESTARIA. 

3.1.3 ANÁLISIS DE LA 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

3.1.4 ANÁLISIS DEL 

SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

3.1.5 EVALUACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DEL POA 

2017 A TRAVÉS DE 

INDICADORES. 

3.1.6 ANÁLISIS DE LA 

CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN 

PRESUPUESTARIA. 

 

Presentar conclusiones y 

recomendaciones obtenidas del 

análisis del ciclo presupuestario en 

el GAD Cantonal La Troncal. 

 

CAPÍTULO IV. CONCLUSIONES 

Y RECOMENDACIONES  

4.1 CONCLUSIONES 

4.2 RECOMENDACIONES 
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